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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.
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Director: D. JUAN FRANCISCO GASCÓN

Es preciso restituir á la tierra 
en forma de abono lo que ella nos 
presta en forma de cosechas.
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"^^Las p7rdida?oîlsiolTdirporï que para un propietario pueden ser la ruina, repartidas entre mu
chos es un perjuicio insignificante, que ni merma su fortuna, ni siquiera entorpece en lo mas mínimo larnarcha 
de sus negocios. Esta es la base de la Sociedad, cuyos efectos pueden favorecer a todos sus miembros sin irrogar 
en ningún caso cvintratiempos ni pérdidas de consideración á ninguno.

quezas naturales ni las florecientes colonias de 
Inglaterra.

La agricultura de Francia es pobre, la propie
dad está muy sub. ividida, el empleo de los abo
nos comerciales poco generalizado, pero su vi
ticultura es y será por largo tiempo la primera 
del mundo, como sus sederías de Lyon, sus Go- 
belinos, sus porcelanas de Sèvres, sus alecons 
Chautilly.... y todas las industrias y produccio
nes que la Francia patrocina y que los franceses 
miran como producciones propias, como pro
ducciones que llevan el sello de poder nacional 
afecta á su pasado, á su nombradla presente y 
como una sólida garantía para lo venidero.

Los franceses viven en eterno movimiento) 
como las abejas de un enjambre. En esa colme
na se elabora todo: los principios de sana políti-

DE OPORTIÍMDID
Continuamos en nuestra tarea de presentar á : 

la consideración pública la fuerza incontrover
tible de argumentación que el Sr. Sanchez Gue
rra emplea en su excelente folleto al estudiar el 
presupussto del Sr. Gamazo que tan rudamente 
fué combatido ayer, por los mismos que hoy 
destruyen labor tan fecunda, despues de haber 
intentado en vano desautorizarla ante la opinión 
pública, que ya en su día dió sobre ella su fallo 
inapelable.

Los artificiosos argumentos empleados enton
ces, se utilizan hoy para justificar la serie de 
iniquidades que se vienen cometiendo, ó por el 
placer de destruir lo que tantos esfuerzos y sa
crificios costaron alcanzar, ó por el deseo de 
aparecer consecuentes con aquella oposición 
que las gentes juzgaron con la misma dureza que 
hoy juzgan la destructora acción de los directo
res de nuestra política económica y financiera.

¡Triste destino el de los pueblos que viven 
sometidos al influjo y dirección de las malas pa
siones políticas!

Porque tristezas y pesadumbres produce en 
nuestro ánimo la consideración de que, cuando 
en fuerza de grandes sacrificios, que representa
ban energías saludables, se había llegado por el 
esfuerzo de todos, por el patriotismo de todos, 
porque todos igualmente estábamos convenci
dos de la necesidad de restañar heridas que 
abrieran nuestras luchas, nuestra habitual pe

O lo que es lo mismo, 85 millones de efectiva ma
yor recaudación para este presupuesto; aumento que 
pasa de 90, si se toman en cuenta, como es justo, to
dos los derechos reconocidos y liquidados.

Entro á examinar ahora las diferencias que existen, 
por lo que á los ingresos toca, entre las previsiones 
consignadas en la ley de presupuestos de 5 de Agosto 
del 93 y los resultados que ofrece su liquidación, y 
unos cuantos números bastarán para poner de mani
fiesto la injusticia con que proceden los que atribuyen 
al Sr. (iamaz® errores de tal magnitud en sus cálculos, 
que liastarían por sí solos, copio la frase del Necker de 
La Estafeta, «para negarle aun el título de aspirante á 
hacendista.»

He aquí las cifras:
Por contribuciones directas.

Presupuesto..........................................
Reconocido y liquidado..........
Diferencia de menos en la previsión..

Pesetas.

291.423 473
298.184.152

6 760.679

Por indirectas sin el material de Obras públicas.

Pesetas.

Presupuesto....................... _....................
Reconocido y liquidado sin computar 

aquel ingreso puramente nominal. . .
Resulta inferior la previsión en............

• Monopolios.
Presupuesto.............................................
Reconocido y liquidado..........................

281.768.000

318.242.861
36.474.861

12g.940.000
123.37g 347

reza, nuestro vivir desordenado; cuando se ha
bía arrancado al pasado rutinario el aplauso por 
la medida radical tomada, que cortaba el abuso, 
sin que la protesta surgiera; cuando, á pesar de 
los alientos que se daban á resistencias inverosí
miles, se iba perseverantemente haciendo cami
no la idea de la justicia tributaria, y la opinion 
pública sancionaba con su voto unanime la vo
luntad de hierro que dirigía estas operaciones 
dolorosas en país tan mal acostumbrado, cuando 
iban vencidas dificultades que el día antes se 
juzgaron inaccesibles, y cuando firmemente se 
caminaba en derechura de la nivelación ansia
da, sólo conteniendo gastos y vigorizando in
gresos, aparece nuevo ciclo de reformas, no 
para enmendar lo que la práctica dijera que pu
diese ser reformado en un punto cualquiera, ni

cesita es, dar vida y adelanto á los últimos. El 
aprovechamiento de tanta agua como se pierde 
sin resultado alguno, la enseñanza de las moder
nas teorías agrícolas y del manejo de las máqui
nas, el conocimiento de los elementos que ne
cesitan las plantas, es hoy lo que se necesi
ta. El día que la agricultura se despoje de la 
práctica antiquísima que hoy sigue y entre con 
fe y entusiasmo por los derroteros que los agró
nomos modernos enseñan, entonces, nuestra con
dición variará por fuerza, y en vez de ser tribu
tarios y esclavos del extranjero, seremos produc
tores de lo que necesitamos y no tendremos la 
vida pobre y raquítica de hoy día.

Enseñando al agricultor que es más conve
niente la selección de las especies indígenas que 
la importación de las extrañas, instruir al obrero 
para que las máquinas puedan ser dirigidas sin 
el auxilio ajeno, esmerarse en que los productos 
sean buenos, aun cuando sean menos abundan
tes, crear Bancos donde el agricultor salga de 
apuros sin que la usura lo aniquile, convencer 
que hay elementos si el trabajo se hace con fe y 
perseverancia, es lo que necesita la clase agri- 
cultora de esta provincia; yo siento una gran 
pena cuando, reflexionando sobre su riqueza, 
observó que el progreso de ésta es insignificante 
y no hago más que desear que nuestros gober
nantes fijen aquí su atención para que se conven
zan de que habrá provincias tan dignas de la pro
tección del Estado como ésta, con más méritos 
no hay ninguna.

Aquí la gente paga, sufre y no pide nada y 
nada se le da. Reflexione quien deba, si contri
buyendo con tanto á las cargas del Estado no 
será prudente y necesario descuidar esta rique
za tan positiva para la Hacienda nacional y tra
bajar para que la provincia de Badajoz pueda

rraciones orales de los sucesos de la otra guerra. Están 
hombres modestos que ignoran lo que es milicia, lo 
que es administración y gobierno, y que de la noche á 
la mañana han subido al puesto en que tal vez no so
ñaron, para no saber qué hacer. Están aventureros 
que, alquilando su persona, han venido á conturbarla 
paz, en vez de irse á su país á fomentar en él el pre
tendido progreso que quieren para Cuba.

Están hombres que tienen encima el peso de la Ley, 
y que quieren aparecer regenerados de la mancha de 
sus hechos, bañándose en el Jordan de la insurrección.

No están, pues, con vosotros las eminencias de 
Cuba: no hay con vosotros ni la esperanzu de un nue
vo Montoro, un Cueto, un Giberga, un Fernández de 
Castro, un Gálvez, un Saladrigas.»

Y refiriéndose á la insurrección pasada, añade: 
«En ésta tomaron parte D. José Morales Lemus, don 

Domingo Aldama, D. Antonio Fernández Bramosio, 
D. Josel. Echavarría, D. Ambrosio Valiente, D. José 
Ramón Simoni, los Figueredo, D. Carlos Manuel Cés
pedes, D. Francisco de Aguilera, Donato Mármol, 
Eduardo Machado, Antonio Lorda, el Dr. Cueto, de 
CienfuegoSj é infinidad de hombres notables por su 
talento, su instrucción ó su caudal, ¿Qué os dice esto? 
Os dice que la gran masa del publo cubano, la gente 
que constituye el verdadero nervio de su sociedad, la 
que sirve de tipo para juzgarla, no participa de vues
tras creencias y no quiere secundar vuestras aspiracio
nes, por tener la seguridad de lo infecundo de vuestro 
intento y la convicción de que no traerá otras conse
cuencias que la ruina de la riqueza y muchos años de 
retroceso en el camino del progreso y de la civiliza
ción »

Así piensan y así discurren los elementos de 
verdadero arraigo j representación en el país, á 
los cuales se dirigió sistemáticamente el grito de 
separatistas.

Por el camino emprendido no se va sino á la 
desesperación y al agravio de elementos valio
sos que es imprudente irritar y maltratar en 
estos instantes.

Ni siquiera apreciaremos hoy, porque no lo 
estimamos pertinente, el valor moral y la cari
dad cristiana que supone en estos momentos el 
traer y llevar nombres é instituciones, mezclán
dolos con sueltos dolorosos, provocados... por el 
tiempo.

Y á pesar del singular empeño de La Epoca 
de echar toda la carne al asador, contenemos la 
natural indignación que nos produce sus injus
ticias, no tomando en cuenta tampoco las fla
quezas del redactor aludido, que desde Santan
der enjuicia acerca de las cosas de Cuba con 
justicia y conocimiento tal, (porque el Sr. Flórez 
estuvo en Cuba y además de esto fué el único 
hombre civil que siguió al ejército durante la 
guerra de los diez años) que más vale no me- 
neallo y no corresponder á sus agravios con ar
gumentos de realismo tal, que convencerían al 
mismo Sr. Flórez, á pesar de su poca afición á- 
dejarse convencer en cuestiones cubanas.

El problema planteado en Cuba no es de tan 
fácil solución como parece.

Quizás haya quien opine que sólo se trata de 
vencer por las armas á los insurrectos.

¡Ojalá fuera asíl Porque de esta suerte no se
ría difícil ni se tardaría mucho tiempo en resol
ver la cuestión á nuestro favor.

Desgraciadamente no depende del número de 
regimentos ni aun de victorias lo que ha de pro
porcionarnos la ansiada solución de ese gravísi
mo problema que un día y otro se presenta como 
amenaza contra la integridad del territorio es
pañol.

No es tampoco por medio de la reducción de 
los cabecillas más influyentes ni por acuerdo 
logrado con ellos, como ha de llegarse áun sa
tisfactorio y definitivo resultado.

Si alguien abrigase dudas respecto á cualquie
ra de esos extremos, probaría que desconoce ú 
olvida la historia patria contemporánea.

El problema es más complejo y arranca de más 
hondo. Por eso creemos que debemos todos es
tudiarle con ahinco, pero con serenidad de es
píritu. Y por eso creemos también muy conve
niente, si no necesario, que cada cual aporte al 
debate su honrada opinión, por humilde que, 
como la nuestra, sea.

El empleo de la fuerza está justificado allí 
donde la violencia quiere prevalecer.

En Cuba, pues, era forzoso combatir y pe
lear.

Pero nadie debe esperar que por ese camino y 
por esos medios ha de conquistarse el fin apete-

ca que deberá tarde ó temprano llevar al 
no de la práctica el grandioso lema social 
bertady igualdad, f/'aternidad universal», 
asimismo todos los problemas científicos

terre- 
de li- 
como 
é in-

dustriales que significan riqueza pública, hol
ganza, trabajo para los desheredados de la for
tuna, bienestar para todos, respeto para la socie
dad y garantías para el productor honrado.

DESDE BADAJOZ

Esta es la época del año que más se nota en 
esta provincia la falta de un centro de enseñan
za agrícola. Va aumentándose de año en año el 
número de agricultores que utilizan las máqui
nas en sus explotaciones, y como aquí no se en
cuentra personal que sepa manejarlas, pasa no 
pocos contratiempos quien por vez primera las 
utiliza; la casi totalidad de los labradores, no em
plea otras máquinas agrícolas que las segadoras 
y las trilladoras, en muchísima mayor propor
ción las primeras que las segundas, teniendo yo 
únicamente conocimiento de D. Luis Villanue
va, que utiliza el arado de vapor.

Las labores profundas que consigue D. Luis 
Villanueva, son la admiración de todos cuantos 
visitan sus fincas rústicas y aprecian perfecta

Aquí el error es de 6.56o 653 en que aparecen ex
cediendo á los resultados obtenidos las previsiones 
del ministro autor del presupuesto; pero hay que to
mar en cuenta ‘el Canon variable de la Tabacalera, 
que no figura incluido, por que no se liquida hasta 
Julio, y como este ingreso importa próximamente 
7.000.000, el defecto aparente se convierte en un ex
ceso de 440.000 pesetas.

mente lo utilitario que ha de ser para dicho se
ñor, la mejora que ha introducido en sus la
bores.

Obtenida una capa de tierra virgen al cultivo, 
alcanzará después que aquélla esté meteorizada, 
un suelo que reunirá todos los elementos que la

Por propiedades y derechos no inclu
yendo formalizaciones, repoblación, 

etcétera, se consignaron...............
Se han reconocido y liquidado. . . . . 
Diferencia á favor de la percepción.. . 
Por recursos del Tesoro......................  
Reconocido y liquidado. . ^............  
Diferencia contra la percepción.. . . .

RESUMEN

planta cultivada necesita; haciéndose la renova
ción de las capas de tierra de una manera per-

22 124.880
22 2g8 237,g5 

173-347,g5
12.470.000
11.707.321

762.67g

Cálculos inferiores á lo liquidado.
Por directas. . . . . 
Por indirectas. . . 
Monopolios..........  
Propiedades. . . .

Total.

6 760.67g 
36-474 861

440 000
170.347

43.848 887

Este y los anteriores artículos, tomados de la 
citada obra, bastarían para comprobar la injus
ticia de los que se afanan por desvirtuar la obra 
del Sr. Gamazo, si el folleto en cuestión no con
tuviese otros mayores argumentos y pruebas 
que hemos de ir examinando.

para ampliar la reforma o restringirla, ni mucho 
menos para deshacer un error, sino reformas 
que destruyen cuanto ayer se rectificara para 
poner en vigor lo que las enseñanzas tristísimas 
de un pasado de horrores nos habían denuncia
do como funesto y perjudicial á nuestra hacien
da, aniquilando así la idea predominante, acep
tada por todos, de contener los gastos y vigori
zar los ingresos.

Pero sigamos al Sr. Sánchez Guerra, que él 
nos dice elocuentemente más que cuanto nos
otros pudiéramos exponer en apoyo de las dolo- 
rosas verdades consignadas:

«Bastarían estos números—dice—para acreditar el 
apasionamiento y la injusticia con que los financieros 
de La Estafeta y de La Epoca pretenden demostrar 
que hubo exagerados optimismos en las evaluaciones 
presentadas por el Sr. Gamazo, y atribuyen los aumen
tos de recaudación en su tiempo obtenidos al creci
miento eventual y transitorio_ de los ingresos por 
Aduanas; pero aún puede ampliarse y retorzarse con 
datos incontrovertibles la demostración.

Compárese la recaudación alcanzada en el ejercicio 
93-94 con la obtenida en 92-93 y se verá que, aparte 
las ventajas ya citadas por territorial y consumos, hay 
aumentos por industrial, por el impuesto sobre suel
dos, por timbre del Estado, por azúcar, por artículos 
coloniales, etc., que alcanzan en totalidad la cifra de 
3i .000 000, mientras que sólo á 16 se eleva el aumen
to por el concepto de Aduanas, que tanto ha querido 
explotarse por lo adversarios.

Y no deja des;r curioso queá un tiempo mismo 
preténdan los que han tomado á su cargo la empresa 
de obscurecer tan brillante gestión financiera, que los 
aumentos en los ingresos no deben computarse en el 
haberüel Sr. Gamazo, por deberse casi en totalidad,— 
supuesto cuya inexactitud acabo de demostrar—á la 
mayor recaudación obtenida en las Aduanas por la 
extraordinaria importación del trigo extranjero, y re
clamen, como lo ha hecho La Epoca, para el partido 
conservador la gloria de haber dado ocasión á ellos 
«incluso en la parte que afecta á los trigos »

Hubo, con efecto, en los años 92-93 y. 93-94 un ex
ceso sobre la importación ordinaria de trigos, que en el 
primer año se acercó á doscientos millones de kilogra
mos y en el segundo fué de 3oo.270.314; pero, aparte 
el argumento que suministran datos recientemente 
publicados, según los que, mantenidas y aun en cre
ciente progresión estas importaciones, pues en Junio 
último fueron de 54 421-812 kilogramos, 1X875.049 
más que en Junio del 93 y en el semestre prime
ro del año actual exceden en 24.324.252 a los de 
igual período del año anterior—hay, sin embargo, baja 
en la renta de Aduanas, adelanto desde luego la afir
mación de que, aun descontando de la cura total de 
aumentos, quien detalladamente los examine, la que 
representan los derechos por la mayor importación de 
tr^os, no lograría evitar que fuese satisfactorio el re
sultado déla liquidación. , .

Comparando en conjunto, y según los datos pu Duca
dos en Junio por la Intervención general, los ingresos 
de 9 '-94 con los de 92-93, cuyo ultimo semestre ad
ministró ya el Sr. Gamazo, se obtiene el siguiente re
sultado.

fecta, conseguirá el Sr. Villanueva que 
séchas remuneren con creces los gastos 
ferido cultivo á vapor.

Y no es solamente el interés material

las 
del

co- 
re-

el que
aconseja á que se transformen, en la medida po
sible, las labores de nuestra agricultura; los sen
timientos humanitarios y los adelantos que á 
todos los órdenes llegan, imponen que la agri
cultura entre por nuevos derroteros y deje de
seguir ciegamente la rutina que hasta el día ha 
imperado y que es la principal causa de su mal-
estar.

El cultivo á vapor causa un efecto 
dente, y no encuentro hiperbólica 
ver ir el arado de una locomóvil á la 
ciendo un trabajo tan perfecto sin que

La Francia presenta en materia de producción 
un celo tan notable, que puede servir de ejemplo 
como punto de partida y de estudio comparativo 
á países como el nuestro, que aún está en la 
infancia del verdadero trabajo productor, y que 
todavía no se ha percatado en la forma y rumbo 
que deben tomar sus industrias en ciernes, en 
proyecto, en expectativas ó en gestación retar
dada.

La boga alcanzada por los vinos franceses, su 
incontrastable predominio en el comercio uni
versal, está de manifiesto en la legislación fran
cesa, no sólo por sus leyes aduaneras—expe
diente aislado y más entorpecedor que práctico 
cuando no forma parte de un sistema—sino tam
bién basado en el estímulo, en la propaganda y 
en la instrucción técnica, práctica y científica 
que se recibe en sus universidades, en sus es
cuelas, en sus establecimientos agronómicos, á 
^os que dedica una parte considerable de sus 
rentas, con tanta largueza como no presenta otro 
ejemplo ningún país europeo.

Tanto se afana y se preocupa este país de sus 
producciones é industrias, factores importantes 
de sus gordas rentas, que ya bulle en la mente 
de los hombres de estado la creación de bodegas 
especiales, distintas de las que tiéne actualmente 
á orillas del Sena, para sazonar sus vinos y 
arrancarlos de manos demasiado sórdidas y de 
ese crudo mercantilismo que, desmedrando una 
producción única, busca ante todo la pronta cir
culación del dinero, sin parar mientes en que así 
perjudican la alta reputación de una industria

AÑOS
Derechos reco

nocidos 
y liquidados.

i
Recaudación. Restos pendien

tes de cobro.

En9>g4.. 
En 92-93..

823.97i.844»66 
733* 007-4»«»^

747.209.215,50
661.332.337,72

76.762 629.16
71.675.150,87

Más 93-94. 90.964.336,07 85.876.877,78 5.087.478,29

sorpren- 
la frase, 
otra ha- 
el hom-

crear nuevas fuentes de riqueza y fomentar las 
que hoy día posee.

Eduardo Fernández.
Agosto 1895.

Tarifas ferroviarias del Norte,
Ha sido aprobada por el ministro de Fomen

to la tarifa especial para el transporte á precios 
económicos de las principales mercancías desde 
Irún, Bilbao, Santander y Gijón al centro de Es
paña, así como para conducir las harinas de Cas
tilla á los puertos del Norte.

Esta tarifa ha de contribuir eficazmente á res
tablecer el equilibrio de los transportes, y para 
dar una idea de lo beneficioso desús precios, di
remos que, con arreglo á ella, el porte del azú
car y del café desde Irún, Bilbao, Santander ó 
Gijón á Madrid, costará por tonelada 22 pesetas, 
y solamente 20 el de igual peso de harinas desde 
Palencia á cualquiera de los cuatro puntos arri
ba citados.

Como noticia correlativa á la anterior, se dice 
también que el ministro de Fomento, en su 
deseo de que los puertos de Galicia obtengan 
ventajas análogas á las señaladas, gestiona cer
ca de las Compañías ferroviarias del Norte y de 
Orense á Vigo para que reduzcan en la posible

bre que lo guía haga el triste papel que en el 
arado'aniiguo desempeña. Con el romano, que 
es el arado que casi se emplea en toda España, 
el hombre hace un papel muy poco diferente 
del de los animales irracionales; en el de vapor 
su esfuerzo es diferente, siendo su trabajo tan 
poco penoso que no hay inconveniente en que 
cualquiera lo ejecute.

Las grandes extensiones de cultivo que encie
rra esta provincia sufrirían un gran beneficio, 
utilizando el cultivo á vapor; allí donde este no 
tuviera aplicación, está bien que se utilizara la 
fuerza animal; pero donde aquél tuviera ancho 
campo, como sucede en la llamadas tierras de 
Barros, y en la Serena, debería introducirse 
lo más pronto posible, y no duden los que lo 
hicieran, que no habrían de sentirse pesarosos de 
haber tomado tal determinación.

Ya he dicho en artículos anteriores, y no me 
cansaré de repetirlo, que las máquinas agrícolas 
que hasta el presente se van utilizando, no han 
podido dar resultados más halagüeños. La trilla
dora tiene hoy en esta capital tantos partidarios, 
que todos los labradores desean hacer su trilla 
con la referida máquina.

La economía de la trilladora siempre que el 
cultivo tenga una extensión importante ó que és
ta se adquiera mediante la asociación de varios 
labradores es evidente; la prontitud con que se 
realiza la trilla, las buenas condiciones en que 
se obtienen el grano y paja, hacen que todo el 
que vea utilizar esta máquina no se olvide de 
su trabajo y busque con solicitud á quien la po
see para que sus mieses sean siempre trilladas 
por ella..

bien cimentada y susceptible de mayor realce.
Semejante proceder, vituperable y extraño á 

la organización administrativa de cualquier otro 
país, dará espléndidos resultados en Francia, 
pueblo de iniciativa, de laboriosidad y de incon
trastable perseverancia en el trabajo de la hor
miga, en los detalles y minuciosidades del chino, 
lo que les ha valido el apodo de «les chinois de 
l’Europe», que reciben y oyen sin arrugarse.

Están siempre dispuestos á afrontar dificulta
des materiales é intelectuales, sin detenerse en 
su magnitud, con tal de mantener constantemen
te esa luminosa lámpara que el mundo civilizado 
contempla desde medio siglo atrás.

La admirable organización de sus rentas pú
blicas, basadas invariablemente sobre la prospe
ridad de la renta privada, la hacen un pueblo 
respetable, Sobresaliente por su cultura y acaso 
el más rico del viejo continente, sin tener las mi
nas de diamante de la Gorconda, sin tener ri-

escala las correspondientes tarifas de transporte 
hoy vigentes.

cido.
La fuerza no convence ni puede jamás hacer 

suya la voluntad de los vencidos. Y claro es que 
sin contar con la voluntad de sus habitantes, no 
puede tampoco en conciencia y con razón ase
gurarse que el territorio, la comarca ó el país 
que aquéllos ocupan es realmente del vencedor; 
forma parte integrante de la nación victoriosa.

Lo que más importa, pues, saber es si los cu
banos en su mayoría, los que tienen en aquella 
hermosa isla intereses efectivos ó materiales, 
que son como las raíces que unen al ser humano 
con el suelo de su patria, quieren ó no ser espa
ñoles.

Nosotros creemos que eso está plenamente de
mostrado en sentido afirmativo, por los datos

Pero como esta gestión, á lo que se advierte, 
está más bien enlamentey en eldeseo de los pue
blos perjudicados.que en el corazón del minis
tro, no es de extrañar que la queja intensa y el 
natural sobresalto de la sufrida Galicia^ hayan 
tomado cuerpo estos días, al ver que á las reba
jas en las tarifas de ferrocarriles concedidas re
cientemente á los puertos del Cantábrico no ha 
seguido igual medida para los del Noroeste, 
Coruña y Vigo, cuya situación en la periferia 
representa, comparados con Pasajes, Bilbao, 
Santander y Gijón, una mayor distancia del inte
rior del 40 por 100.

El arado de vapor presentando un suelo de 
cultivo nuevo hace más cortos ó nulos los bar
bechos; las locomóviles que en el cultivo á vapor 
se emplean, pueden tener un trabajo continuo, 
sirviendo en las trilladoras y hasta en alguna in
dustria rural que un buen organizador puede 
combinar; el trabajo de todas estas máquinas 
producirían economía y aumento de producción 
y el obrero agrícola no sufriría en sus intereses 
con esta organización; nuevos elementos de ri
queza se crearían al lado de este adelanto y con 
ello tendrían ocupacióny vida, viviendo, no como 
un ser ignorante y reducido á la semi condición 
de siervo, sino con la' vida del hombre inteli 
gente y libre.

Aquí en esta provincia, la agricultura tiene 
elementos para adquirir un desarrollo conside
rable; pero necesita que los ministros de Fomen
to le presten la protección que el Estado tiene 
obligación de concederle. Las atinadas y elo
cuentes observaciones que el 5r. Azcárate hizo 
en el Congreso en la discusión del presupuesto 
de gastos del ministerio de Fomento, debieran 
ser tenidas muy presentes por todos los minis
tros del referido departamento.

Ya, más que medios de trasporte, loque se ne-

Persona tan ilustre y prestigiosa como el ge
neral Sánchez Bregua ha dirigido una elocuen
te carta al señor ministro de Fomento defen
diendo la necesidad de que se equipare Vigo y 
la Goruña con los demás puertos del Cantábri
co en el palpitante y vital asunto de las tarifas 
ferroviarias, y de esperar es, dada la ilustración 
y buen deseo del Sr. Bosch, que atienda las jus
tísimas reclamaciones de los gallegos.

Es indudable que la empresa del Norte, por sí 
y ante sí, esto es, dentro de sus facultades, po
dría hallar medios de resolver el problema; pero, 
dada la actitud resistente á toda reforma y de 
oposición á todo Gobierno en que viene colo
cada desde hace tiempo esta Compañía, no hay 
que pensar en que por propia iniciativa de ella 
sobrevenga la solución; de aquí el que al señor 
ministro de Fomento, exclusivamente, dirijan 
sus exposiciones los interesados, doblemente 
justificadas al presente por los beneficios de que 
ya disfrutan los puertos del Cantábrico.

La abundancia de original de que disponemos

El corresponsal A áelDíario de Barcelona, en 
su última carta fechada en Madrid, escribe los 
siguientes conceptos sobre la moralización ad
ministrativa en Cuba:

«Casi todos los periódicos publican la noticia de que 
el señor ministro de Ultramar, secundando los esfuerzos 
del general Martínez Camposqueyahaembarcadoáva- 
rios funcionarios públicos, alguno estrechamente ligado 
con un alto personaje, se propone moralizar la adminis
tración pública de Ultramar, separando á todos aque
llos que no cumplan fielmente con sus deberes. No sa
bemos de qué medios se valdrá el señor ministro para 
realizar este, tan plausible propósito; pero la lógica y 
la experiencia aconsejan que se siga el camino trazado 
por la junta clasificadora de funcionarios, compuesta 
de personas competentísimas, que proponían al minis
tro las cesantías y separaciones con expediente, que en 
su concepto había de producir mayores ventajas á la 
administración. De esta manera, no solamente se po- • 
nía trabas á la arbitrariedad ministerial, dando condi-

que arrojan de sí los hechos.
Porque si no fuera así, habría ya á estas ho

ras la isla de Cuba roto para siempre los lazos y 
vínculos que á la madre patria la unen. Pese á 
todos nuestros soldados y á todos nuestros es- 
esfuerzos, Cuba no sería española si los cubanos 
no quisieran que lo fuese.

De esta verdad creemos que no habrá español 
ni extranjero que dude, á poco que reflexione.

Pero, ¿habremos por eso de asegurar que no 
hay allí, en la grande Antilla, quienes sientan 
el deseo vehementísimo de romper aquellos la
zos y vínculos de familia por así decirlo?

Locura insigne fuera negarlo, cuando tanta 
sangre y tantos cadáveres lo atestiguan con tris
tísima elocuencia.

No cabe, pues, cerrar los ojos y fingirse la ilu
sión de que sólo son aventureros y extraños los 
que nos combaten y contra nosotros luchan para 
conseguir la independencia de la isla de Cuba.

¿Cuáles, pues, serán los medios más eficaces 
para combatir la insurrección, no en su exten
sión sino en su fondo, no en sus manifestacio
nes visibles sino en su oculta creencia?

i ¡¡Ahí 11...........
¿Será parapetándose el partido Unión Consti

tucional en una falsa legalidad para celebrar vic
torias que irritan á los que allí representan las 
fuerzas vivas del país, la razón, el derecho y la 
pureza de sentimientos? ¿Será afirmando uno y 
otro día su prensa insensata que los reformistas 
han traído la insurrección!

¿Había reformistas antes del grito de Yara?
¿Será agraviando á los vencidos é irritando á 

todos los buenos españoles de la extrema iz
quierda (porque todos lo son) que habían acogido 
las reformas como fruto bendito de unión y con-

Clones de estabilidad á los empleados probos, sino que 
además se depuraba el ambiente insano de que está 
rodeada la cuestión del nombramiento de personal 
para nuestras posesiones de Ultramar.

Ebtas medidas, llevadas á cabo con firmísima volun
tad, dieren el resultado de que se recaudara aquel año 
económico, que terminó en Julio de i8gi, la cantidad 
de veinticinco millones quinientos mil pesos, resultado 
nunca obtenido desde el año de 1863, según puede 
verse por las estadísticas de recaudación, saldándose, 
como era natural, el presupuesto con un respetable 
superavit. Poco tiempo después, y por circunstancias 
que no son del caso examinar, se derogaron capricho
samente estas disposiciones que tan ópimos frutos ha
bían dado, siguió la administración por sus antiguos 
derroteros, y en Julio del siguiente año de i8g2, arro
jó la recaudación un resultado de trece millones dos
cientos cincuenta mil pesos, dato elocuentísimo en fa
vor de aquella reforma tan torpemente dada al ol
vido.

No conocemos, ni siquiera de vista, al Sr. Castella
no, que en la actualidad desempeña el ministerio de 
Ultramar; pero estamos seguros, dados sus anteceden
tes de moralidad exquisita y levantados propósitos, 
que no echará en olvido estos antecedentes que tan 
necesarios son para trazarse una línea de conducta, y 
más quizás que nunca en los actuales momentos, en 
que una de las causas más poderosas de la insurrec
ción es el desbarajuste que reina en la administración, 
si bien en este punto no nos pueden echar nada en 
cara los criollos, á quienes, según expresión de un an
tiguo y peritísimo funcionario de Ultramar, hemos 
enseñado nuestros vicios todos y ninguna de nuestras 
virtudes.»

El ministro que dictó el decreto ley de 1890. 
fué, en efecto, el Sr. Fabié, y el que lo derogó 
caprichosamente con el sólo objeto de satisfacer 
sus compromisos políticos y personales, fué el 
Sr. Romero Robledo, cuya gestión administra
tiva en el Ministerio de Ultramar fué tan funesta 
para los intereses cubanos, (jue, después de tras
tornar todos los servicios, disminuyó en su tiem
po la renta de aduanas en más de doce

para este número nos impide hoy tratar con 
mayor extensión este asunto; mas si la injusticia 
subsiste, si el perjuicio que padecen los puertos 
del Noroeste no se repara, insistiremos mucho 
más en la defensa de los desatendidos intereses 
precitados.

ULTRAMAR
El problema cubano.—Eos que están en la 

manigua.—La moralidad, administrati 
va en Cuba.—Instituto de segunda en
señanza en Puerto fiieo.—El presupues
to de esta Isla.

Apartamos hoy de nuestro lado los datos re
cogidos de la prensa, que aquí, en la Península, 
sigue igual conducta patriótica que la de Cuba 
al apreciar y estimar la actual guerra separa
tista.

Dejamos espacio al tiempo para contestar á 
La Epoca y á su ilustre redactor Flórez, que 
desde sus columnas entretiene á sus lectores 
con filosofías cursis en carta escrita desde San
tander, en la que se dice menos de lo que se lee 
entre líneas.

cordia y como conquistas salvadoras del derecho 
y del humano progreso?

Y discurriendo en hipótesis:
¿C^uién ha dado á la manigua más contingen

te, los reformistas presentando soluciones que 
condensan en unas reformas todo el problema 
colonial, rayano en la autonomía,que es un ver
dadero sistema, y por el cual el pueblo cubano 
habrá de administrar y regir todos sus ingresos 
y todos sus gastos, sistema que había de dar al 
traste con las grandes injusticias de la historia ó 
el partido Unión Constitucional, faltando á todos 
los respetos, á todas las previsiones, á todas las 
conveniencias, alentando con ellas el odio á la 
patria común y faltando desconsideradamente á 
aquella sociedad?

¿Será también llamando á diario anti-español 
al partido liberal cubano?

Con estos excesos de lenguaje, ¿qué es lo que 
pretende aquel partido y aquella prensa?

Unicamente ya los que no se han tomado el 
trabajo de hojear un sólo libro acerca de la fun
dación y desarrollo de las colonias, ignoran que 
en aquellos territorios han existido, existen y 
existirán mientras tengan metrópolis, un espíritu 
y una tendencia de incurable separatismo, espí
ritu y tendencias que crecen y disminuyen al 
compás de la conducta que observen los encar
gados de dirigir la marcha política y económica 
de las colonias. En este punto están de acuerdo 
todos los tratadistas de nota de derecho colo
nial, y el mismo general Martínez Campos sos
tuvo esta luminosa opinión en el memorable do
cumento que dirigió al Sr. Cánovas del Castillo, 
refiriéndose á las causas de la guerra pasada, 
documento que en dos ocasiones distintas ha si
do reproducido en esta sección por motivos aná
logos.

¿Se necesita ahondar mas para convencer á 
los que aún persisten en atribuir acontecimien
tos esperados á instituciones salvadoras y á per
sonas ilustres en las que la idea de la justicia y 
del derecho es motivo de culto y adoración en 
todas ocasiones?

de pesos. . , ,
Justo es decir también, ya que no lo dice el 

corresponsal del Diario de Barcelona, que la 
primera disposición del Sr. Maura al encargarse 
de la cartera de Ultramar, fué restablecer el de
creto del Sr, Fabié, decreto que fué también res
petado por los Sres. Becerra y Abarzuza y por 
el actual ministro de Ultramar.

A donde las dan las toman y... se continuará*
* * *

Instituto de segunda enseñanza de Puerto Rico. 
—Memoria correspondiente al curso académico 
de 1893 á 94 y un apéndice con las de 1889 á 93. 
Un volumen; Puerto Rico, 1895; tipografía del 
Boletín Mercantil.

Desde el año 1890, en que el Estado se hizo 
cargo de este Instituto, no se había publicado la 
Memoria anual, que previene el reglamento de 
este Centro de enseñanza, y nuestros plácemes 
merece su celoso director y catedrático numera
rio D. Jaime Comas y Muntaner, por haber dis
puesto, con muy buen acuerdo, que se llenara 
aquella omisión, publicando las Memorias co
rrespondientes á los años 1889 a 93» como apén
dice á la de 1893 á 94, que va precedida del inte
resante y bien escrito discurso leído por el mis
mo Sr. Comas en la solemne apertura del curso 
de 1894 á 95, y en el cual se proponen algunas 
reformas en la enseñanza, que deben tomarse en 
consideración, y muy especialmente las que se 
refieren á la creación de una Escuela elemental 
de Comercio que la experiencia viene señalando 
como una verdadera necesidad en la pequeña 
Antilla.

* * *
Paralosciegosáquienesno conviene ver, bueno 

es reproducir una especie de alocución que El 
Fénix, de Sancti-Spiritus, periódico directamen
te inspirado por los jefes prestigiosos de la gue
rra de los diez años, dirige á los (|ue se hallan 
en armas, para que se Conozca quienes alientan 
la insurrección y qué elementos le prestan calor.

Dice así:
<Tended la vista á vuestro alrededor y contemplad 

quiénes están con vosotros. Están jóvenes inexpertos, 
cuyas cabezas se han calentado con las lecturas y na-

* * *
Por el último correo recibió el señor ministro 

de Ultramar la cuenta de la liquidación provi
sional de dicho presupuesto, referente al ejerci
cio de 1894-95.

Desde luego se observa que en el último mes, 
ó sea el de Junio próximo pasado, la recauda
ción obtuvo un alza de 73.000 pesos.

En cuanto á la liquidación general, no puede 
ser más lisonjera, pues ascendiendo los ingresos 
presupuestos á 3.900.000 pesos (en cifras redon
das), se ha obtenido una recaudación de pesos 
4.500.000; es decir, un superavit de más de medio 
millón de pesos, cifra que aumentará en el pe
ríodo de ampliación, pues-aún deben incluirse 
en ella algunas partidas.

Como los gastos no exceden de cuatro millo
nes de pesos, y con el ejercicio último ha que
dado suprimido el crédito que venía consignán
dose por la ley de esclavos, resultará que al ter
minar el ejercicio corriente puede esperarse que 
el presupuesto de Puerto Rico se liquide con un 
superavit de un millón de pesos.
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ESPANA AGRICOLA
óLe e ri to s ag-rícoias d.e

CIRCULAR
Las gestiones entabladas para mejorar el «Cuerpo de Ayudantes del servicio agronómico» de la 

Penípsula han producido una corriente de unión tan lisonjera entre los que ostentan el título ó as
piran á ser Peritos agrícolas, que acrecienta la esperanza de que lo solicitado con tanta ansia como 
justicia se lleve pronto á la práctica, á pesar de las circunstancias económicas de la nación. Adheri
dos casi todos los compañeros á la indicada campaña, aportaron acertados consejos y valiosas in- 
fiuencias y recursos, probando cuánto anhelan asegurar el porvenir de la colectividad á que pertene
cemos.

Por causas que no debemos analizar, carecíamos de una representación legal que, velando por 
los derechos adquiridos y estudiando las fundadas aspiraciones de los Peritos agrícolas, expusiera 
razonadamente ,á quien correspondiese, cuanto tienda á alcanzar el grado de prosperidad á que 
somos acreedores. Ante el aliciente de aumentar los medios de vida y la consideración de la,clase, 
ha sido acogida, con unánime entusiasmo, la.idea de reorganizar, bajo nuevas bases, la Asociación 
general de Peritos agrícolas» que, respondiendo á una necesidad harto sentida, estimule á los unos 
y anime á los otros, recogiendo el fruto en bien de todos.

La ocasión para formarla es muy oportuna, y nos impulsa á que, olvidando lo que pudiera con
siderarse por algunos como egoísmo de parcialidad, procuremos agrupar y dirigir los esfuerzos de 
cuantos, animados por igual propósito, hemos abrazado la misma carrera. No aprovechar la co
rriente iniciada en pro de nuestros comunes intereses, sería declararnos incursos en responsabilidad 
moral.

Si todos hemos cultivado la inteligencia en el mismo campo científico y con idéntico fin, lógi
co es que, cual hermanos á quienes une arraigada afección de compañerismo y la previsión de lu
char por la existencia, marchemos de acuerdo para obtener la resultante que nuestros sacrificios 
demandan y la justicia impone.

Es tanto más necesaria la Asociación, para marchar al unísono con organismos similares y evi
tar que sea invadido el círculo de las atribuciones que lógica y legalmente. nos corresponden. Las 
aspiraciones de los que ostentan un título, nacidas y arraigadas con la fe má sincera, al confundir
se en apretado haz, honran y favorecen á la clase que disfruta del resultado.

Si éste no correspondiese prontamente á nuestros deseos, á mayores inconvenientes, con cons
tancia digna de la causa defendida, nos proponemas emplear más eficaces esfuerzos, dando una 
débil muestra de cuánto pueda la unión; á impulsos de los que la constituyen se allanan las difi
cultades y vencen los obstáculos para implantar cualquier mejora, considerada muchas veces irrea
lizable. El significado de la frase «querer es poder,» será la norma de nuestra conducta, con la espe
ranza por divisa, hasta llegar á la meta de los propósitos que acariciamos. La perseverancia, celo 
y buen deseo que requiere la defensa de las causas inspiradas por nobles y laudables aspiraciones 
bastarán para disfrutar los beneficios de la Asociación, á la que dedicaremos nuestros cuidados é 
inteligencia.

Los Peritos agrícolas por sus indiscutibles derechos, reclaman pronta y merecida ayuda de los 
Poderes públicos para conjurar las deplorables consecuencias de su anómala situación, proclama
da por las causas detalladamente expuestas en el folleto publicado por nuestro muy ilustrado y 
queridísimo compañero el Ayudante del Servicio Agronómico de Goruña, D. Vicente F. Torres, 
cuya actividad, constancia y entusiasmo debiera servirnos á todos de modelo que imitar.

Ocioso sería encarecer más la importancia del indicado proyecto, entendiendo que lo más opor
tuno es llevarlo á la práctica, invitando á los Peritos agrícolas que residen en España y Ultramar 
con y sin cargo oficial, y á los alumnos que cursan dicha carrera en el Instituto Agrícola de Alfon
so XII, y se hallen para terminar sus estudios.

Los que suscriben, abrigan el convencimiento de que todos han de contribuir en la medida de 
sus fuerzas y desinteresados deseos, á que la nueva Asociación responda á las positivas ventajas 
que de ella cabe fundadamente esperar. ¡Que el compañerismo bien entendido, sirva de amplio pe
destal para ensalzar la clase y conseguir su engrandecimiento y relativo bienestar!

** *

Excmo. Sr. Ministro de Fomento:
Los individuos que suscriben, pertenecientes al Guerpo de Peritos Agrícolas, en nombre y repre

sentación de todos los que á la citada clase pertenecen, tienen la honra de poner á la consideración 
de V. E. lo siguiente:

Dada la crítica situación de los que constituimos el olvidado Guerpo de Peritos Agrícolas, 
es lógico y natural que tengamos la respetable y justísima pretensión de mejorar de suerte por me
dio del estudio y laboriosidad; hoy desgraciadamente nuestros buenos deseos se estrellan ante una 
ley absurda, que no dudamos que, como materia perfectible, será perfeccionada, en gracia á la equi- • 
dad y justicia que todos sabemos es V. E. el primero en rendir culto.

Según el reglamento para la provisión de cátedras de Institutos, fecha 27 Julio 1894, sólo se con
sideran aptos para concurrir á la oposición á los Ingenieros Agrónomos y los Licenciados en Gien- 
cias: respecto á los primeros, Excmo. señor, tenemos la satisfacción de hacer presente, y con gusto 
así lo consignamos, que siempre seguimos sus ilustradas enseñanzas, reconociendo en ellas el es
tado de brillante progreso en que se encuentra la ciencia fisiocrática, y el profundo conocimiento 
que tan distinguido Guerpo tiene de las ciencias auxiliares de aquélla; esta reconocida competencia 
que nos permitimos consignar, de ningún modo podemos hacerla extensiva (en lo que á la Agrono
mía se refiere) á los Licenciados en Giencias, pues éstos no poseen ningún conocimiento de aque
llos que son genuinamente propios de la ciencia agronómica, y decimos ciencia agronómica porque 
positivamente es así, y sin que el cariño que á ésta tenemos nos ciegue, diremos que la más impor
tante de todas aquellas que constituyen el conocimiento humano; hoy debido al indiscutible pro
greso económico, á las facilidades en los transportes, las crecientes y saludables relaciones de Na
ción á Nación que el derecho internacional y mercantil suavizan y hacen más prácticas á las gran
des y tremendas crisis que en lo porvenir tiene que combatir y resolver la ciencia agrícola, son ele
mentos más que suficientes los apuntados para que la consideremos como tal ciencia y de especial 
estudio para aquellos seres previsores que en las altas esferas del poder han de combatir el peligro 
del mañana con la sabia previsión del presente.

Los conocimientos que constituyen nuestra carrera son los que informan á la ciencia agronó
mica en sus diversas aplicaciones, tanto en el orden fitotécnico como en el industrial y económico; 
con estas bases y el cuotidiano estudio para estar compenetrados del movimiento intelectual similar 
á nuestras aficiones, y sobre todo, Excmo. señor, pasando por el tamiz de la oposición, no duda
mos que el ilustrado criterio de V. E. pueda oponerse á nuestra justísima petición, y es ésta que 
los Peritos Agrícolas tengan derecho á concurrir á las oposiciones de las cátedras de agricultura en 
los Institutos de segunda enseñanza. Escuelas normales, y en todos aquellos centros en que oficial
mente se enseñe Agricultura, excepto en la Escuela general.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1895.—L. León Duran, — (Siguen las 
firmas.)

La Junta acordó constara en el acta un amplísimo voto de gracias al compañero Sr. D. Vicente 
F. Torres, autor del bien escrito y razonado folleto titulado Los Ayudantes del Servicio Agro
nómico.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, de que yo el Secretario certifico.

Teniendo en cuenta el estado económico de los llamados á figurar como socios, se ha fijado la 
cuota de una peseta mensual para pago de la suscripción á La. Liga Agraria y gastos que se origi
nen en la Secretaría de la Asociación, cantidad modica y estrictamente necesaria para cubrir las in
dicadas atenciones.

Dicha revista dedicara una Sección para insertar cuanto afecte á los Peritos agrícolas. Los que 
deseen publicar algún trabajo lo remitirán a la Asociación, en la cual será examinado antes de en
tregarlo á la publicidad.

Por razones fáciles de comprender, conceptuamos muy beneficioso agruparse alrededor del ci
tado semanario, y no publicar un organo exclusivamente de la clase, dados los ¡inconvenientes que 
presenta. »

Si hasta-hoy nuestras justísimas aspiraciones no fueron atendidas, tenemos la esperanza de que 
en lo porvenir lo han de ser, pues todas nuestras facultades intelectuales, puestas al servicio de una 
idea de tan simpática finalidad como es el engrandecimiento del Guerpo de Peritos Agrícolas, indu
dablemente han de dar los resultados por todos nosotros apetecidos.

Sacudamos la inercia, demostremos á quien lo ignore que somos una reunión de hombres ilus
trados que queremos mejorar de suerte por nuestros particulares méritos; comunicándonos nues
tros proyectos, tratando de solucionar iniciativas, interesando en pro del bien general á aquellas 
personas y entidades que puedan ser útiles á nuestras honrosas ideas, no hay duda que nuestro que
rido Guerpo ocupará el lugar que en justicia le pertenece; no olvidemos que todo lo que necesita
mos hacer (que es mucho) para nuestro mejoramiento, depende principalmente de nosotros mismos, 
pues con la energía que da la razón se consigue todo. Tengamos siempre presente que lo que puede 
significar egoísmo y desamor está reñido con nuestra Asociación, pues ésta renace para defender 
intereses generales, marchando siempre por el camino del bien, de la equidad y el compañerismo.

Presidente, Crispulo Naharro.—Vicepresidente, Luis León Duran.—Vocales, Pedro F Mir y 
Saura, Joaquín Armengot, Forberto Monllor, Pedro de A. Calvo, Joaquín Segarra.-Tesorero 
Eugenio Zubia.—-SecTctaño, Ildefonso Zapata. ’

Acta de ia sesión celebrada el dia 8 de Agosto de 1895 en el Círculo 
de la Unión Mercantil é Industrial.

Atentos a la convocatoria publicada en el diario El Imparcial, se reunieron en el local citado 
unos 90 individuos entre peritos agrícolas y alumnos de esta sección de la Escuela general de Agri
cultura, que por hallarse en prácticas*fes lógico terminen sus estudios en el próximo mes de Sep
tiembre. Y habiendo manifestado deseos de coadyuvar en la medida de sus fuerzas á los trabajos 
que por la naciente Asociación general de peritos agrícolas han de llevarse á cabo, en favor de los 
que ostentan este título, la Gomisión de todos los ayudantes del servicio agronómico que hasta e
momento de la convocatoria había dirigido hacía un año las gestiones entabladas, estimó se vería 
muy honrada con que estos futuros compañeros compartieran con los demás nuestras labores.

Ocupó la presidencia el más antiguo de los compañeros presentes, Sr. Naharro.
Hizo uso de la palabra el Sr. Galvo, exponiendo el objeto de la reunión, los trabajos llevados á 

cabo y los que por la Asociación se han de hacer, en lo sucesivo.

mucho, dirán á los comisionistas, pero este año 
deben ustedes pagar á 15 francos. Aun así, 
como venderán á 30, todavía les quedará un be
neficio de 305 millones para ustedes y otros 300 
para el Estado.» Y aunque algo áregañadientes, 
se hace la compra: ganan menos el Gobierno y 
los comerciantes, pero la agricultura sigue be
neficiando sus 504 millones.

De esa alza exterior y de esa disminución en 
las ganancias nacerá un déficit en los ingresos; 
y entonces nada tendrá de particular, será casi 
seguro que el Estado querrá participar también 
en el beneficio de los 504 millones que en los 
cálculos anteriores se han reservado á la agri- 
cutura alemana.

ben estar colocados según lo dispuesto en el real 
decreto de 30 de Agosto de 1889, publicado en 
la Gaceta de 4 de Septiembre del mismo año.

Art. 4.° Los Ayuntamientos que no hayan 
cumplido lo dispuesto en el mencionado real de
creto, lo verificarán inmediatamente, sin excusa 
ni pretexto alguno, atendiendo para la coloca
ción de los hitos ó mojones, solamente á la po
sesión de hecho en el momento en que se lleve 
á cabo la operación, conforme á lo prevenido en 
el artículo 2." del mismo decreto.

Art. 5.° Si los representantes de los Ayunta
mientos no acudiesen á la citación, ó no desig
naren los mojones ni la línea divisoria, que de
terminan la posesión de hecho, ó si hubiere dis
crepancia entre dichos representantes, el jefe de 
brigada encargado de la operación topográfica 
señalará la línea perimetral por los accidentes 
naturales del terreno, comunicándolo inmedia
tamente á su jefe respectivo, para resolver lo 
que proceda.

Art. 6.° Los croquis se levantarán y cons
truirán por el Guerpo de Topógrafos del Insti
tuto Geográfico, en escala de i á 25.000.

Art. 7.° Para facilitar la rapidez de los traba
jos topográficos, los cultivos análogos se agru
parán con arreglo á la siguiente clasificación:

Regadío.
Primer grupo.— Plantas herbáceas, raíces y 

tubérculos.
Segundo grupo.—Plantas leñosas, árboles fru

tales, olivo, vid, etc.

ISecano.
Prime grupo.—Gereales y leguminosas. 
Segundo grupo.—Viñedos.
Tercer grupo.—Olivares.
Guarto grupo.—Olivares y viñedos asociados 

entre sí ó con otros cultivos.
Quinto grupo.—Dehesas de pasto sin arbolado, 

y baldíos.
Sexto grupo.—Montes, sotos y alamedas.
Séptimo grupo.—Los demás cultivos de se

cano.
Gada una de las divisiones de la anterior cla

sificación formará un grupo de cultivo y se se
ñalará en los croquis cuando tenga la superficie 
mínima de dos hectáreas para regadío y cinco 
para secano.

Los diversos cultivos comprendidos en un 
grupo se detallarán por el personal agronómico, 
para formar la masa de cada cultivo, en los tér“ 
minos municipales, y se dividirán también los 
terrenos de dichos cultivos en primera, segunda 
y tercera calidad.

Art. 8.° Las brigadas del Instituto Geográfi
co que levanten los croquis perimetrales señala
rán, simultáneamente los grupos de cultivos, 
ateniéndose á la clasificación y reglas estableci
das en el artículo que precede.

Pero este cuadro es de color de rosa compa
rado con el color más obscuro de su compartida 
natural, es decir, el encarecimiento del pan. 
Entonces la oposición no nacerá de relaciones 
económicas exteriores, sino de una verdadera 
revolución en el interior del Imperio. Los obre
ros alemanes no podrían resistir sin profundo 
malestar una tasa que doblaría (ni más, ni menos) 
el precio de la libra de pan. Así, pues, llevadas 
á la práctica las ideas de M. de Kanitz harían 
con toda seguridad gigantesco fiasco.

¿Van á ser más afortunados en Austria? ¿Ha
llarán el remedio que no han sabido descubrir 
Suiza, Inglaterra y Alemania? En la Cámara 
austríaca el diputado Dvarek ha hecho una mo 
ción en favor de la agricultura, y ha dicho que 
el país vive bajo el peso de una crisis agrícola 
cada día más aguda, por cuanto la crisis de los 
cereales se ha complicado con la de los azúca
res, y la condición general de los labradores está 
gravemente amenazada y se encamina á una 
ruina cierta.

Para conjurarla propone modificaciones en 
las tarifas, defensa enérgica contra la competen
cia extranjera, subvenciones para auxiliar las 
industrias agrícolas y favorecer la producción 
del lino, disminución en los impuestos territo
riales, suavizar la obligación del servicio mili
tar en cuanto á los agricultores y sus auxiliares, 
rebaja de impuestos á favor de los menesterosos, 
la disminución de los derechos de registro y 
transmisión de propiedades, informaciones agrí
colas en las provincias, ejecución sistemática de 
obras públicas á costa del Estado en determina
das comarcas, especialmente en encauzamiento 
de ríos y en canales, una subvención para acre
centar la producción del ganado, el crédito pú
blico barato para las clases agrícolas, mejoras 
obligatorias en las fincas, etc., etc. Según se ve 
no escasea dicho diputado los remedios, pues 
tiene las trazas de un médico que, para curar su 
enfermo, tomara todos los medicamentos de la 

1 farmacia.
¿Es práctica la ejecución de este programa? 

¿Tendría su aplicación eficacia bastante para re
solver la crisis? Admitamos por un momento 
que el Gobierno lo apoya y el Parlamento lo 
vota, y de la noche á la mañana los ferrocarri
les transportan casi de balde los productos, ya 
están suprimidos los impuestos , abundan los 
braceros para las faenas, préstase gratuitamente 
el capital á los agricultores, se le prodigan pri
mas para la cría del ganado y el cultivo del lino, 
y quedan suprimidos los derechos de registro y 
transmisión del dominio rural. ¿A dónde nos 
llevarán todas esas reformas? Cada labrador pro
ducirá más, 20 quintales de trigo por hectárea, 
30.000 kilos de remolacha, lino en abundancia, 

' espléndidos rebaños de vacas y ovejas, etc., etc.

V." B.’ 
El Presidente, 

Gríspulo Nabarro. Alfonso Zapata,

MOVIMIENTO DE PERSONAL
Afinisterio de Ultramar.

Por Real orden de fecha 7 del corriente mes ha sido nombrado Ayudante cuarto de Montes de 
la Inspección general del Ramo, de las Islas Filipinas, nuestro estimado compañero D. Zoilo García 
Vázquez, Perito Agrícola de la Península, al que deseamos una feliz travesía y todo género de 
prosperidades en su nuevo cargo.

Varios compañeros presentaron la proposición siguiente, que fué aprobada por unanimidad: 
Considerando lo altamente beneficiosa que sería la asociación de los peritos agrícolas, 

medio de alcanzar las mejoras por los mismos apetecidas con el concurso de todos en un 
miento común, tienen el honor de proponer a los compañeros aquí reunidos la aprobación de las 
proposiciones siguientes:

único
pensa-

NOTICIAS
El sábado último, dia 17, tuvo el honor de visitar al señor ministro de Fomento la Junta Direc

tiva provisional de la Asociación general de Peritos Agrícolas, para exponer á su consideración 
ciartas reformas que de antiguo se imponían.

El Sr. Bosch recibió á nuestros compañeros con la llaneza propia de un hombre de talento, 
saliendo éstos verdaderamente complacidos y muy esperanzados de ver pronto traducidas en decre
tos las reformas que tanto ansiamos.

Nosotros no dudamos que el Sr. Bosch y Fustegueras será un verdadero ministro de Fomento, 
caso muy raro en nuestro desdichado país, y que resolverá las reformas que nuestro Cuerpo nece
sita con la independencia y energía propias de ios que informan sus decisiones en la equidad y 
justicia. ** *

Hemos tenido el gusto de saludar á nuestro querido compañero el Sr. D. Inocencio Vena y Vi
cente, ayudante del Servicio Agronómico de Filipinas, profesor auxiliar de la Escuela de Agricul
tura de Manila, que en uso de su licencia, para atender al restableciiíiiento de su salud, se halla en 
ésta, después de haber pasado siete años en la capital del Archipiélago filipino.

Reciba nuestra más cariñosa bienvenida, haciendo los votos más fervientes porque en breve re
cobre las energías perdidas.

** *
A fin de que sea por todos conocido, en el número próximo empezaremos á publicar en esta 

sección el folleto Los Ayudantes del Servicio Agronómico, de nuestro ilustrado compañero el seño’^ 
D. Vicente F. Torres, que abarca los principales extremos de los numerosos trabajos que han de 
ser objeto de los de la Asociación general de Peritos Agrícolas, logrando de este modo se penetren
todos de cuáles son nuestros deseos y justísimas aspiraciones, y que para el mejor 
tras gestiones converjan nuestras miras á un punto mismo.

CORRESPONDENCIA
D. Isidoro Lecuona.—Recibí el importe de las suscripciones.—Zubia.
D. Florencio Pelegrín.—Barbastro (Huesca).—En nuestro poder su atenta de 

mes. Quedarán satisfechos sus deseos. Agradecemos su valiosa cooperación y 
Calvo.

D. Matías Murillo.—Borja (Zaragoza).—Idem, id., id.
D. Ernesto Infante.—Madridejos (Toledo).—Idem, id., id.
D. Pedro Marín Pérez.—Gieza (Murcia).—Idem, id., id.
D. Federico Pérez de Castro.—Víllaviciosa de Odón (Madrid).—Idem, id., id.

éxito de nues-

7 del corriente 
ofrecimientos.—

D. Mariano Pardo Valiente —La Roda.—Grande (Albacete).—Idem, id., id.
D. Rafael Pómbriego.—Ponferrada (León).—Idem, id., id.
D. Manuel García.—Badajoz.—Idem, id., id..
D. Gasimiro Gastelló Pérez.—Gastalla (Alicante).—Idem, id., id.
D. Jesús Bravo Martínez.—Gifuentes (Guadalajara).—Idem, id., id.
D. Julio Villa.—Teruel.—Idem, id., id.
D. José Remigio Fernández.—Villanueva del Arzobispo (Jaén).—Idem, id., id.
D. Diego Morato Gonejero.—Por Bailén, Baños de la Encina (Jaén).—Idem, id., id.
D. Alvaro González Valdés.—Zamora.—Idem, id., id.
D. Fernando Alcántara y Muñoz.—Górdoba.—Idem, id., id.
D. Antonio Esquinas.—Hinojosa del Duque (Córdoba).—Idem, id., id.
D. José M. del Hoyo y Hoyo.—Boó.—Solares.—Pámanes (Santander).—Idem id. id.
D. Juan Espí.—Gracia. (Barcelona.)—Idem id. id.
D. Rafael Serrano.—Granja experimental.—Gracia (Barcelona).—Idem id. id.
D. Mariano Vilas.—Granja experimental.—Gracia (Barcelona).—Idem id. id.
D. Justo Fernández Caraballo.—Granja experimental.—Gracia (Barcelona).—Idem id. id.
D. Leandro Aguirre.—Barcelona.—Idem id. id.
D. Emilio Ciará.—Barcelona.—Idem id. id.
D. Antonio Solanas de la Infanta.—Barcelona.—Idem id. id.
D. Manuel García.—Barcelona.-Idem id. id.

Pero no basta producir mucho; es preciso ade
más vender>á un precio razonable para enrique
cerse. Basta: no ahondemos más en busca de las 
consecuencias, porque llegaríamos á descorazo
nar los ánimos, y este resultado sería tan perju
dicial como exigir todos los esfuerzos á la vez y 
en todas direcciones, sin tener presente las de
más industrias y las necesidades del Estado. Mi 
tesis no tiende á desaconsejar los progresos, sino 
á no mezclarlos á ciegas, sin saber si su totaliza
ción causaría más daños que bienes. I

Hemos demostrado con el ejemplo de las 
grandes naciones que las quejas son universales 
y revelan en su conjunto el malestar de la plé
tora; sufrimos por resultado de los progresos ex
traordinarios realizados sobre todo por los ex
tranjeros, y nuestra historia de hoy es muy di
ferente de la de los males pasados, cuyo origen 
estaba en la anemia é impotencia. Esta univer
salidad del mal en Europa tiende á probar que 
el remedio no vendrá de las leyes, ni de la ac
ción de los Gobiernos, pues cuanto en este sen
tido cabía hacer, lo han hecho los poderes pú
blicos, y por cierto en direcciones contrarias, 
aplicando unos el proteccionismo y otros el li
bre cambio, y hasta ahora sólo se han conse
guido resultados á menudo contradictorios, y 
con frecuencia inesperados. Semejante espec
táculo nos ha sugerido encabezar estas reflexio
nes con las palabras «prudencia y sangre fría», 
prudencia en la elección y ensayo de los reme- 

i dios, y sangre fría, así ante los peligros y ame
nazas, como ante las decepciones aparentes que 
puedan ocurrir en su aplicación.

P. DE Pré-Gollot,

^‘o momento constituida la Asociación general de Peritos Agrícolas.
. L.a reunión eligirá acto seguido nueve individuos de su seno en el concepto de junta direc

tiva provisional con el encargo de admitir adhesiones, tomar nota de los domicilios de los adherí-
j acuerdo á los compañeros de provincias y redactar el Reglamento de la Socie

dad, que se pondrá a la discusión lo antes posible.
3. Aprobado el Reglamento se procederá á la elección de Junta directiva definitiva, en la for

ma que en aquél se establezca.
Se procedió á la elección de la Junta directiva provisional, y por mayoría de votos fueron elegi

dos los señores siguientes:
Presidente, D. Gríspulo Naharro.
Vicepresidente, D. Luis León y Durán.
Vocales, D. Pedro de A. Galvo.
Idem, D. Pedro F. Mir.
Idem, D. Joaquín Armengot.
Idem, D. Joaquín Segarra.
Idem, D. Norberto Monllor.
Secretario, D. Alfonso Zapata.
Tesorero, D. Eugenio Zubia.
T erminada la votación hizo uso de la palabra el Sr. León y Durán, para rogar á los señores 

presentes la necesidad de que se concediera á la Junta directiva provisional facultades para poner 
á discusión los puntos siguientes:

I.® Guota conque cada socio debe contribuir mensualmente para subvenir á los gastos que 
ocurran.

2.” Para buscar un local en que la Asociación celebre sus sesiones.

D. Francisco Barangé Bachs.—Granollers (Barcelona).—Idem id. id.
D. Darío F. Crespo —Lugo.—Acuso á usted recibo de su grata carta y bien estudiado artículo 

sobre «La viticultura americana,» en esa región. Quedo en cumplimentar el encargo que me hace. 
— Calvo.

D. Gaspar Moner.—Palma. (Baleares).—Recibida su atenta carta de 13 del corriente mes. Satis
faré sus deseos lo antes posible.—Calvo.

D. Santiago Jorge Morales.—Estación Enológica de Toro (Zamora).—En mi poder su atenta 
carta. Dejaré satisfechos sus deseos. Mil gracias por su adhesión y ofrecimientos. Por correo 
contestaré otros extremos de su carta.—Zapata.

ADVERTENCIA
La Junta Directiva provisional de la Asociación general de Peritos Agrícolas, en se

sión celebrada el día 18 del corriente, ha tomado, entre otros, los acuerdos siguientes:
Los individuos que formen ó deseen formar parte de dicha Asociación, contribui

rán mensualmente con la cuota anticipada de una peseta. Los pagos y giros se harán 
al Tesorero D. Eugenio Zubia, Jacometrezo, 59, 2? Recibirán gratuitamente los asocia
dos el semanario La Liga Agraria. Los que ya directamente se hayan suscriptos al 
indicado periódico, abonarán de igual modo la cantidad de 0,50 de peseta, hasta que 
fina el plazo por que se hallen suscriptos, y una vez terminado éste, remitirán al Teso
rero la cuota mensual de una peseta como los demás asociados.—El Secretario, Alfon
so Zapata.

RECTIFICACION
DE LAS

Art. 9.” A medida que se terminen los cro
quis de los términos municipales, se entregarán 
copias de ellos al jefe de la brigada agronómica 
respectiva, enviando los originales al Instituto 
Geográfico y Estadístico, el cual los revisará, y 
mereciendo su aprobación, formará con ellos el 
croquis general de la provincia. De los parciales 
y de este último, el Instituto Geográfico remiti
rá dos copias á la Gomisión central de evalua
ción .

Art. 10. El personal agronómico que se des
tine á la rectificación de las cartillas se dividirá 
en brigadas.

A cada brigada se asignará un número de tér
minos municipales, en los que estudiará deta
lladamente todos los cultivos que comprendan, 
formando la cuenta de gastos y productos, para 
deducir con exactitud la renta imponible, ó sea 
el beneficio líquido por hectárea de cada cultivo 
y calidad, dentro del término municipal.

Para calcular los productos se fijará el valor 
i de los frutos por el precio medio que han tenido 

■ en el último quinquenio, á excepción de los vi
nos, respecto de los cuales se adoptará el precio 
del último trienio, con arreglo á la ley de 17 de 
Julio anterior.

En todas estas operaciones intervendrá un pe
rito con título facultativo, ó, en su defecto, un 
práctico que represente los intereses de la loca
lidad, designado por el Ayuntamiento, median
te aviso que, con la necesaria anticipación, se 
dirigirá al jefe de la brigada agronómica.

1 Art. II. Formadas las cuentas de gastos y 
prductos por hectárea de Cada cultivo y calidad 
en los términos municipales, con audiencia del 
perito ó del práctico designado por el Ayunta
miento, se extenderán por duplicado y la suscri
birán el jefe de la brigada agronómica y el cita
do perito ó práctico que haya concurrido á su 
formación, en el caso de hallarse conforme. Si 
así no fuese, lo hará constar á continuación de 
dicha cuenta, razonando los fundamentos de su 
acuerdo y proponiendo, si lo juzga conveniente, 
la nueva cuenta de gastos y productos. Análo
gamente se procederá para la formación de las 
cartillas de la riqueza pecuaria.

Art. 12. El jefe de los trabajos agronómicos 
1 de la provincia reunirá las cuentas duplicadas 

de gastos y productos de todos los términos mu
nicipales que deben remitirle los jefes de las bri
gadas, las ordenará por orden alfabético, según 
el nombre de los Ayuntamientos á que corres
pondan, y con una breve Memoria explicativa y 
justificativa de las diferencias que en los resul
tados se noten, y de las observaciones hechas 
por los peritos ó prácticos designados por las 
corporaciones municipales, las enviará á laGomi- 

I sión central de evaluación.

La Junta acordó que se dieran las gracias al Gírculo de la Unión Mercantil é Industrial, por ha
ber cedido su local para celebrar la primera sesión; que una Gomisión de la Junta Directiva pase á 
dar las gracias al Sr. D. Bernardo Mateo Sagasta por las gestiones que ha llevado á cabo, con el 
fin de que el personal agronómico ejecute los trabajos de rectificación de cartillas evaluatorias, y 
que pase una Gomisión á dar las gracias al Sr. Gascón, Director de La Liga Agraria, por el apoyo 
que en todos nuestros asuntos nos ha prestado, como igualmente sea este semanario órgano de la 
Asociación general de Peritos Agrícolas.

Todos los concurrentes estuvieron conformes en que la Gomision que fué á visitar días pasados 
al Excmo. Sr. Ministry de Fomento y Director general de Agricultura, Industria y Gomercio, con
tinúe las gestiones emprendidas; esta Gomisión la componen los Sres. Galvo, Zapata, Gid, Salme
rón, León y Durán, Segarra y Armengot, y será objeto de sus trabajos conseguir la reforma de la 
plantilla de «Ayudantes del Servicio Agronómico», bajo la base de la creación de las categorías de 
Ayudantes segundos y primeros, y el aumento de catorce plazas de cuartos, á fin de que queden 
debidamente dotados de personal auxiliar facultativo los 76 servicios creados, para los que no figu
ran en el presupuesto del actual ejercicio económico más que 62 ayudantes entre terceros y cuartos, 
y la publicación del Reglamento del Guerpo, con objeto de que puedan obtener la situación de su
pernumerarios los individuos que lo deseen, lográndose de este modo ingresen en sus vacantes los 
que se hallen en expectación de destino.

El Sr. León y Durán dió lectura de la proposición siguiente, que fué aprobada por unanimidad, 
y que con los dos anteriores asuntos completa los que hasta hoy tiene en estudio la Junta Directiva 
provisional y la Gomisión citada.

REFLEXIONES Á PROPÓSITO DE LA CRISIS AGRICOLA

EUROPEA 

¡^Continuación.')
Hasta aquí la imaginación; mas ahora hable 

la razón, y un leve soplo de buen sentido basta 
para derribar tanta hermosura.—Primera obser
vación: desconfiemos de todo proyecto cuyos 
resultados sean demasiado brillantes para ser 
verosímiles.—Segunda observación: acuérdense 
todos de que el Estado-monopolio es la in 
vención económica y política más peligrosa, por 
mucho que hoy esté de moda.—Tercera obser
vación: medítese sobre los efectos de la libre 
competencia antes de descontar los beneficios 
de la combinación.

Por hoy nos limitaremos á esta última obser
vación. ¿Guál e s la base del proyecto de M. de

Kanitz? El interés del Estado en sostener la 
agricultura, enlazando los ingresos de aquél 
con el lucro de las clases labradoras. Tal es la 
combinación de las grandes compañías indus
triales que hacen, en escala menor, su negocio 
en las ciudades populosas dedicándose al alum
brado público, á la canalización de aguas, á em
presas de transportes, etc. Pero en el terreno de 
la agricultura, y de los cereales sobre todo, to
ma proporciones desconcertadoras; y al efecto, 
sigamos con el pensamiento las importaciones 
de trigo de la República .Argentina navegando 
al través del Atlántico hacia el puerto de Ham- 
burgo Jacobo Hermann y la Firma Mendelssohn 
y Petermann envían á Buenos-Aires sus repre
sentantes para comprar los 40 millones de quin
tales con destino al imperio alemán; pero allí se 
encuentran con Pedro Jiménez, Herrero, Fe
rreira y Hamilton que han hecho un pequeño 
convenio con la poderosa casa Geo Rudolphi y 
Lefebvre, Smith y Lefebvre, y acaparado un 
gran stock de trigo de provincias. «Lo sentimos

El real decreto sobre rectificación de cartillas 
evaluatorias que ha publicado ya la Gaceta, 
dice así:

Teniendo en cuenta la importancia del asun
to, á continuación insertamos la parte dispositi
va del mismo:

«Artículo I.” La rectificación de las cartillas 
evaluatorias, ordenada por la ley de 17 de Julio 
último, se verificará levantando por los métodos 
topográficos de mayor celeridad, un croquis pe- 
rimetral del término de cada Municipio, en el 
cual se representarán por grupos los diferentes 
cultivos, y deduciendo ia renta líquida imponi
ble del cálculo que se hará de los gastos y pro
ductos, por hectárea, de cada cultivo compren
dido en los grupos. Respecto de la riqueza pe
cuaria, se hará la estadística y clasificación de 
los ganados, y se formará la cuenta de gastos y 
productos, para deducir las utilidades líquidas 
imponibles.

Art. 2.° El croquis perimetral y por grupos 
de cultivos comprenderá la extensión reconoci
da de hecho como término del Municipio. La 
línea perimetral no tiene carácter alguno de des
linde, ni prejuzga tampoco derechos jurisdiccio
nales, siendo su único objeto establecer una base 

I topográfica para enlazar la rectificación de las 
cartillas evaluatorias con las del amillaramiento.

Art. 3.° Antes de levantar la línea perimetral 
de cada término, el jefe de la brigada topográfi
ca, encargado de este trabajo, pondrá en cono
cimiento de los alcaldes de los pueblos colindan
tes el día, la hora y el sitio donde aquélla ha de 
comenzar. Dispondrán los alcaldes que los sín
dicos de los Ayuntamientos, ó personas prácti
cas designadas por las corporaciones, acompa
ñen á la brigada para señalar á ésta los mojones 
que determinan la línea divisoria, los cuales de

Art. 13. La comisión central examinará y es
tudiará las cuentas de gastos y productos, y las 
Memorias que las acompañen, así como las de 
la riqueza pecuaria, y en vista de sus___  
comparándolos con los de las actuales cartillas, 
propondrá al ministro los nuevos tipos de renta 
imponible por hectárea de cada cultivo y calidad 
y por cabeza de ganado en todos los términos 
municipales.

Art. 14. A fin de apreciar las ventajas y co
nocer los inconvenientes de la aplicación del 
presente decreto á la rectificación de las cartillas 
evaluatorias, se procederá inmediatamente á su 
ensayo en la provincia de Granada, y en vista de 
los resultados que ofrezca, el Gobierno adoptará 
las disposiciones convenientes para realizar igua
les trabajos en las demás provincias de la nación 
ó dará cuenta á las Cortes de lo que mejor es
time.

Art. i5. Para la ejecución de este servicio se 
crea en el ministerio de Hacienda una sección 
que se titulará «Secretaría de la G omisión cen
tral de evaluaciones», ejerciendo el cargo de se
cretario un funcionario del ramo con la catego
ría de jefe de administración de segunda clase. 
Esta sección estará á las inmediatas órdenes del 
ministro ó del jefe superior en quien delegue.

Art. 16. Se aprueba la planta adjunta del 
personal técnico, así facultativo como adminis
trativa, de la Secretaría central y del servicio de 
provincias, y la consignación para material de 
oficinas. La referida planta del personal se en
tenderá comprendida en el presupuesto general 
de gastos del Estado para todos los efectos de 
los derechos activos y pasivos de los funciona
rios que sirvan las plazas detalladas en ellas.

Art. 17. Gon arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 5.® de la ley de 17 de Julio último, los ex-
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presados gastos de personal y material, y cua
lesquiera otros que ocasione la rectificación de 
las cartillas evaluatorias, serán satisfechos con 
aplicación al crédito consignado en el artículo 
2.%^apítulo 1.° de la sección 9.^ del presupuesto 
vigente, ampliado por la mencionada ley.

Art. 18. El ministro de Hacienda dictará las 
instrucciones convenientes para el cumplimien
to del presente decreto.

Dado en San Sebastián á 14 de Agosto de 
1895.—María Cristina.—El ministro de Hacien
da, Juan Navarro Reverter.»

DE TODAS PARTES
Eas viñas en invierno

Opina Mr. Dehérain que para conservar la ri
queza de la tierra no deben labrarse las viñas en 
invierno, antes sí, deben dejarse crecer las yer
bas ó mejor aún, sembrar aquéllas de abonos 
verdes.

En príncipe granadero.
El príncipe Orloff, rico propietario ruso, ha 

adquirido, un dominio situado en la planicie de la 
Mitidja (alrededores de Brida), para el cruza
miento del caballo ruso con la raza de la loca
lidad.

Con este objeto ha llevado á Moscow gran nú
mero de caballos, entre otros un semental, pura 
sangre árabe, procedente del Cáucaso, de raza 
Karaba, siete años, pequeño de tabla y bonísima 
estampa; un magnífico semental ruso muy ner
vudo y vigoroso, pero ligeramante manchado, 
seis años, 1,70 metros (su abuelo varón fué uno. 
de los más célebres trotadores rusos), y tres ye
guas que parece están cubiertas.

Si los cuidan bien y se aclimatan, es de creer 
que la tentativa del príncipe dará gran resultado.

Como se ve toma cuerpo la importación de 
tan preciado artículo, con grave daño de la pro
ducción española. ** *

Las noticias que se reciben de Guadalajara 
anuncian que en la .casi totalidad de los pueblos 
de aquella provincia la cosecha de cereales ha 
sido escasísima, hasta el punto de que en algu
na zona sólo se ha doblado la simiente.

En la región de la Marina, en la provincia de 
Alicante, ha empezado ya la recolección de la 
pasa.

La cosecha es, por cierto, muy mediana, lo 
que no es obstáculo para que los precios á que 
se cotiza el fruto sean muy bajos, por lo que los 
cosecheros prefieren almacenarlo, en espera de 
que mejoren las circunstancias del mercado.

** *
El Gobierno francés ha renunciado á pedir á 

las Cámaras el recargo de los derechos sobre los 
vinos extranjeros, medida reclamada por varios 
Consejos generales (Diputaciones provinciales) 
en vista de la sensible disminución de las impor
taciones y exportaciones francesas.

Según los informes suministrados por la Di
rección de Comercio Interior, los vinicultores 
franceses han perdido ya fructuosas salidas des-
de que les es imposible fortificar sus vinos 
ros con los caldos españoles, portugueses, 
gos é italianos, que son de mucha fuerza 
hólica.

Tampoco se suprimirán los depósitos 
cíales.

lige- 
grie- 
alco-

espe-

MERCADOS
TVueva raza de cerdos.

Lo es, sin duda, la descubierta por Le Courrier 
de Bruxelles, según verá el curioso lector.

«El barón de L..., es un agrónomo de los más 
distinguidos; en todos los concursos agrícolas 
obtiene una medalla de oro por sus ejemplares 
de ganado de cerda. Pues bien; he aquí la copia 
de una carta que le ha escrito un labrador, e^n- 
tusiasta de aquellos productos:

«Muy señor mío: He buscado á usted por to
dos los lugares de la feria de la capital, sin ha
llarle.

«Muchas cabezas de ganado vi; pero no pude 
encontrar ni un sólo cerdo de la especie suya.

»Le ruego que me diga si está dispuesto á 
venderme, á lo menos, un par de ellos.»

Protección de los árboles frutales
Se emplea el agua de cuasia para proteger la 

vida de los melocotoneros y demás árboles fru
tales contra los ataques de los insectos.

Se pueden preparar con una libra de cuasia, 
35 litros de un cocimiento de los más eficaces.

Contra los insectos.
Para preservar á los árboles frutales del gran 

número de insectos que en ellos se ceban, per
judicándolos en grado extremo, recomendamos 
el siguiente método: Antes de los fuertes fríos ó 
heladas, ábrase un pequeño foso en torno de 
cada árbol, á unos seis ó siete centímetros del 
tronco, y de la profundidad de unos diez ó quin
ce centímetros. Con la tierra que resulta de la 
excavación, se forma un montoncito y se quema 
por medio de hojas secas ó delgado ramaje. 
Después se mezcla con la tierra quemada algu
na cantidad de cenizas de madera ó cal, y se' 
vuelve á colocar la tierra en cada hoyo ó foso 
abierto.

Es un medio que ha dado siempre buenos re- 
suliados, y que además proporciona gran loza
nía y vigor á los árboles.

NACIONALES

NOTAS Y RECORTES

Trigo monte clase superior de 13,75 á 14,00 
pesetas la cuartera de 73,36 litros; ídem id. co
rriente i3 á 13,50; ídem id. floja á 12 id.; ídem 
huerja 12,25 á 13 id.; cebada de 6,75 á 7,25 id.» 
maíz á 9 id.; habones de 8,50 á 8,75 id.; habas 
de 8,25 á 8,50 id.; judías de 19,50 á 24 id.

El negocio de aceites en esta plaza sigue me
ses ha un curso tan normal en entradas y sali
das y en los precios que no hay variante alguna 
que señalar.

De 8,50 á 9 pesetas, según clase, se cotiza me
ses ha la arroba de ii kilos.

Burges
Precios al detall:
Entrada de todo grano 140 fanegas próxima

mente.
Trigo blanco de 33034 1(2 reales fanega; 

idem rojo de 33 0 33 i{2 id. id; Centeno á 27 
ídem id; Cebada á 23 id. id; Lentejas de 37 á 40 
ídem id; harina de i.® á 13 reales arroba; ídem 
de 2.® á 12 id. id; id. de 3.® á 10 id. id.

Tendencia del mercado: flojedad.
Compras: regulares.

Zamora..
Mercado paralizado, tendencia á la baja.
Precios en pesetas y por too kilos: trigo, de 18 

á 21; cebada de 12 á 15; centeno á 14; judías de 
54 á 60; habas de 30 á 37; garbanzos de 37 á 50; 
lanas á 80; por hectolitro, vino de 18 á 4; aguar
diente de 42 á 43.

llaimiel.
Precios de este mercado:
Trigo candeal, nuevo á 8,00 pesetas fanega; 

ídem id., añejo, 07,50; trigo chamorro añejo á 
7,75; géjar nueva, á 7,50; cebada, á 3,75, pani
zo, á 6,50; centeno, á 5,00; anís, á 18,00, vino 
blanco, á 1,50; arroba tinto, á 1,50; aguardien
te, á 1,50; aceite, á 8,75; vinagre, á 1,25; patatas, 
deo,6o áo,65; queso, á 17,50;judías, á4,oo;lana, 
á 10,00.

Varazona.
Ha terminado la recolección con buenos ren

dimientos; el aspecto de las cosechas de vino y 
aceite en esta comarca es magnífico; quedan 
grandes existencias de vino con mala extrae" 
ción, pagándose de 50 á 75 céntimos de peseta 
el decálitro, con destino de grandes cantidades 
para la fábrica de alcohol.

Valdepeñas.
El mercado en general está bastante animado; 

la cebada tiene tendencia al alza, habiéndose ne-, 
gado muchos labradores, á quienes les sobra 
gran parte de su cosecha de cebada, á venderla 
á 4 pesetas 25 céntimos. Este producto escasea 
mucho y no en valde se cree adquiera pronto 
un precio elevado. Los otros cereales no sufren 
alteración.

El mercado de vinos es importante, como 
siempre; no obstante, sus precios no sufren al
teración.

En la presente semana se han exportado para 
diferentes puntos de España, América y Filipi
nas 150 vagones.

Precios los que siguen:
Vinos tintos y blancos del 93, 2,50 á 3 pesetas 

arroba; nuevos 2,25 á 2,75; blancos 2,25 á 2,50; 
aguardientes anisados de 26° á 8,50; patatas i; 
géjar 7,50 fanega; candeal 7,50 á 8; cebada 4,00
á 4>25.

Alba de nTormesi.

E1 Sindicato de vinicultores de Palencia ha 
denunciado al ministro de Hacienda la existen
cia de algunas fábricas inscriptas como de alcohol 
vínico, las cuales utilizan en sus labores la ma
leza, contra los efectos de la ley que favorece la 
producción vinícola destinada á la destilería.

Desconsoladoras de todo punto son las noti
cias agrícolas que de Antequera se reciben, pues 
algunos labradores han recogido tan menguada 
cosecha, que después de cubrir con su producto 
los cuantiosos gastos de las labores, poco les 
quedará para pagar las contribuciones, el inte
rés usurario de los préstamos ÿ otras gabelas.

Han llegado á Santander 3.800 sacos de gar
banzos mexicanos.

teño de 19 á 20 id. id; Avena de 10 á ii; aceite 
de 50 á 51 reales arroba; azafrán de 116 á 324 id. 
libra; cebada de 16 á 17 reales fanega.

Arévalo»
La concurrencia de cereales al mercado de 

esta semana fué regular, habiéndose presentado 
1.600 fanegas de trigo, que se colocaron á 34 i¡4 
y 34 i¡2; 140 de centeno que se vendieron á 23; 
300 de algarrobas, las cuales se cotizaron á 22, y 
unas cuantas de cebada, cuyo precio fué á 21, 
notándose en el mercado una tendencia firme y 
siendo el temporal de grandes calores.

En partidas se hicieron ventas de trigo á 8,95 
pesetas la fanega, remitiéndose 18 vagones para 
Barcelona, 6 para Manresa y Sabadell y 4 para 
Madrid.

Las últimas noticias que acabamos de recibir 
de nuestro corresponsal de esta plaza nos dicen 
que los trigos que se presentan son ya nuevos, 
habiendo concurrido últimamente 300 fanegas 
de dicho grano, 150 de centeno y 80 de algarro
bas, vendiéndose á los precios anteriores y con 
tendencia firme.

Piedrablta.
Los precios de los granos se sostienen firmes, 

con tendencia al alza, pues la cosecha, sobre 
todo la de trigo, queda mucho que desear; la de 
garbanzos abundante.

Poco concurrido este mercado y escasas tran
sacciones.

Los precios son:
Trigo de 35 á 36 reales fanega; centeno á 24 

ídem; cebada nueva á 21 id.; algarrobas id. á 20 ! 
ídem; garbanzos comunes á 58 id.; Patatas nue
vas á 2 reales arroba.

Avila.
Poca concurrencia en los mercados de granos 

por hallarse en plena recolección. Los precios 
de los cereales acusan baja casi todos, unos por 
falta de demanda, y otros por haberse ya reco
lectado y no encontrar venta.

Badajoz.
Sigue paralizado el mercado de cereales, sin 

notarse ningún síntoma que indique que salga 
de tal paralización. Los precios son también 
iguales á los de hace bastante tiempo.

derona.
El mercado estuvo regularmente concurrido, 

abundando la avena, cebada, alubias, habas y 
trigo.

Experimentaron mayor número de transac
ciones el maíz, avena, cebada, trigo y habas. El 
maíz y el mijo han sufrido un alza en su precio 
de 0,32 pesetas los 100 kilos el primero, y de 
0,82 el segundo.

Los precios del mercado de hoy son los si
guientes:

Trigo común á 34 reales fanega; centeno á 26; 
cebada á 23; algarrobas á 23; alubias á 60; avena 
á 17; garbanzos superiores á í8o; id. regulares á 
100; id. medianos á 70.

Aceite á 62; vino blanco á 22 reales cántaro; 
ídem tinto á 19,

T«ro.
La entrada de trigo al mercado ha sido de 121 

fanegas, que se cotizó á 32 reales las 94 libras; 
eebada entraron 90 á 22 la fanega; centeno 30 á 
25 las 92 libras.

Tiempo vario.
Se está terminando la trilla.
El mercado flojo.

Eérida.
El mercado ha estado muy animado, verifi

cándose bastantes transacciones á los precios si
guientes:

LA lEGlTIHIDAD Ï LA HlDAl GEIA
Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases

DE

PRUDENCIO RABELL
CON SUS MARCAS ANEXAS

La Honradez, El Negro Bueno y el Fénix
AGRACIADO POR REAL ORDEN DE S. M. EL REY DON ALFONSO XII CON EL USO 

. DE SUS REALES ARMAS

Estas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas 
de Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las 
mejores vegas de "Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima 
en el ramo.

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los elegíanles y panetelas 
como los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el 
aseo y limpieza de su elaboración.

Hay constantemente un surtido general, variado y fresco, de elegantes., pane
telas., bouquets., bouquet imperial., especiales., camelias., medio gi
gantes y gigantes en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y 
pasta de tabaco, orozuz y chorrito.

Al que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la fábrica, y se 
sirven los pedidos con esmero y prontitud

Dirección: Cable, Rabell.—Teléfono 1.016.—Correo, Apartado 117.—Paseo 
de Tacón (Carlos 111), 193.—HABANA

de 26 á 32; Riojas 12 á 14° de 23 á 27; Alicantes 
14” de 24 á 30; Valencias de 11 á 14® de 23 á 30; 
Cataluñas de 11 á 12° de 23 á 26; Benicarló de 13“ 
de 25 á 29; Priorato 14“ de 28 á 32; Navarra de 
14“ de 27 á 31; mistelas de i4 á 15° con 9 ó 10’ 
licor de 48 á 56 hectolitro.

SEMANA POLITICA

Rueda.
El mercado sigue con el mismo aspecto 

de semanas anteriores, esto es con pocos pedi
dos en los caldos y menos todavía en los granos.

Se han mandado esta semana 2.000 cántoros 
de vino blanco para Burgos y Galicia á 9 i¡2 rs.

Haro
En la mayoría de los pueblos ya se está 

concluyendo la recolección de cereales, y es tan 
corta la cosecha, que se calcula en una tercera 
parte, y ésta resulta de mala calidad por la poca 
granazón.

El viñedo ya empieza á mover, y la gran cose
cha que se esperaba resultará en muchos pue
blos de mediana calidad por estar atacadas la 
mayoría de las viñas de la enfermedad llamada 
oidium.

La situación de este mercado en el día de la 
fecha, es la siguiente:

Trigo de 34 á 36 reales fanega; cebada á 24 
ídem id; habas duras á 28 id. id; Idem blandas 
á 39 id. id; 'Vino clarete de 7 á 9 reales 16,04 li
tros.

SSarcelona.
Se acentúa la flojedad en los precios de trigos 

nacionales por la calma que se nota para operar, 
habiéndose hecho alguna concesión. El trigo de 
huerta de Aragón y el candeal de Castilla se co
tizan de 38 i{2 á 40 I¡8 reales las 94 libras y el 
hembrilla y el de la Mancha de 40 718 á 41 i{2 
Continúan efectuándose reventas, pues disponi¿ 
ble no hay, de clases de fuerza que son bien so
licitadas, de 46 3(8 á 46 3{4 reales las 94 libras.

Salamanca.
La paralización de transacciones de trigo ha 

continuado en la semana última, y continúan 
hoy siendo nulas las ventas hasta en los demás 
granos. Ni aun para el consumo se ha registrado 
operación alguna; de suerte que cuanto se hable 
á cerca de los precios del trigo es ilusorio, es 
nominal hoy el valor del mismo. Según las ne
cesidades de adquirir, lo mismo podría valer hoy 
en Salamanca una fanega de trigo 34 reales que 
35. Y no hay que perder de vista que en los 
principales mercados la baja se está sucediendo 
también con mucha frecuencia. Pero somos de 
opinión que, una vez que haya sido entrojada la 
cosecha actual en panera, los precios de todos 
han de alcanzar mayor favor. Los guisantes se 
cotizan á 29 reales; la cebada de 25 á 30.

Santander.
Las operariones en harinas muy reducidas y á 

los conocidos precios de 15 á 16 i{2 reales las de 
cilindro y de 14 á 14 1^4 las de piedrra. Se em
barcaron para América 9.378 sacos en junto, y 
para la Península 1.473.

TalIadolSd.
Hoy Como ayer, y Como hace mucho tiempo, 

rio se conocen operaciones eri trigos en contra
tación al por mayor, porque ni hay pedidos ni los 
tenedores muestran deseos de vender. Al detall 
se coloca lo poco que llega á 33 i[2 reales las 94 
libras lo nuevo, y á 34 lo añejo. Durante la se
mana se facturaron sólo 9 vagones, saliendo tam
bién 43 de harina. En centeno, cebada y avena 
no se hace nada.

Albacete.
Está terminando la trilla con tiempo inmejo

rable, habiendo resultado la cosecha en generaj 
corta en esta comarca.

Los precios durante la semana son:
Trigo duro de 31 á 32 reales fanega; candeal 

de 31 á 31 i¡2 id. id.; géjar de 31 á 32 id, id; cen-
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LITOGRAFIA Y ENCUADERNACION
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LEONARDO MIÑON
PERU. 17. VALLADOLID.—SERRANO. 8. MADRID
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I con regulador de calor, las más sencillas y barai as, empleadas por los cul- 
Ítivadores y criadores de la región Houdan, centro de cría el más importante.

HUEVOS A. I^CUBAH-—^® gallinas de Houdan, pura raza, 
6 francos la docena, 10 francos los 25.—De gallinas de Faverolles (iguales

s condiciones).—De gallinas La Fleche, 6 francos docena, 11 francos los 25, 
• franco de porte y reemplazando los claros.
I POLLUELOS de gallinas de Houdan, pura raza, 15 francos la docena, 28 los 25.— y
ÍDe gallinas de Faverolles (iguales condiciones) garantida la buena llegada. Hermosas y x 

grandes aves, precoces y rústicas, carne fina y delicada, puesta abundante, buenos huevos, * 
primer premio en concursos.—Diplomas y premio de Honor, medallas de oro, etc., etc. Q

g Envío franco del Catálogo general.

í J. PHILIPPE * AVICULTOR EN HOM (SEINE ET OISE CERCA PARIS) (FRANCIA) | 
V Depósito en Parîsx "16. Quai do l.«uvre. =
I 5
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EXTRANJEROS

La que terminó hace tres días, que es la que 
nos da índice para esta revista, ha sido fecunda 
en sucesos, alguno de los cuales ha tenido ex
cepcional importancia, ya por deberse á muy 
alta iniciativa, ya también por el alcance políti
co que envuelve para lo porvenir.

Nos referimos á la solemne revista de tropas 
destinadas á Cuba, efectuada en Vitoria, y al 
hermoso espectáculo que ha dado al mundo ca
tólico el delegado de Su Santidad, concurriendo 
al acto y arengando á los batallones reservistas, 
á cuyos soldados recordó las glorias de la Na
ción, por cuya integridad y por cuyo honor iban 
á pelear á Cuba.

Esta revista de tropas se debe pura y exclusi
vamente á la iniciativa de S. M. la Reina, y la 
oración del Nuncio ha brotado expontánea, 
toda vez que el Gobierno no estaba en antece
dentes de los deseos de la Reina Regente, con
cretándose á satisfacerlos inmediatamente que 
tuvo conocimiento de ellos.

Los carlistas, que tanto se mueven este verano 
en las provincias vascas, han rendido acata
miento como buenos católicos al acto transcen
dental de Vitoria, y lo más que dicen es que si 
los liberales y los partidarios todos de las insti
tuciones vigentes dan al suceso de referencia 
todo el alcance que en lo político y en lo reli
gioso tiene, esto será señal de que se ponen en 
el buen camino, reconociendo y proclamando 
la supremacía de la Iglesia, y en este caso ellos 
nada tienen que objetar, dicen, felicitándose del 
cambio operado.

Así se expresan muchos carlistas, y sobre todo 
los íntegros pero á otros, menos convencidos ó 
más desconfiados, les ha sonado á trágala la 
oración del Nuncio.

cuerpo de ejército qon los pertrechos y arma
mentos de guerra necesarios á tan importante 
contingente de tropas.

El general Salcedo.
Ha arribado á la Coruña este bizarro general, 

de quien se había dicho si venia ó no enemista
do con el general Martínez Campos.

Las declaraciones que con diferentes interwieu 
ha tenido con periodistas en la capital mencio
nada, son en estos momentos el tema de todas las 
conversaciones.

Ha declarado en primer término el general 
Salcedo que no regresa á la Península por di
sentimientos con el general Martínez Campos, 
como se ha dicho, lejos de esto trae cartas del 
general para el ministro de la Guerra y encargo 
de visitar á S. M. la Reina.

El general Salcedo ha venido á decir en su
ma: Que la actual guerra separatista de Cuba es 
una guerra de razas; que el ídolo de la insurrec
ción y su mayor prestigio es Maceo, y que se 
necesitan enviar á Cuba 50.000 hombres más de 
los que han ido ya.

La guerra, si no se desatienden ninguna de 
sus grandes necesidades, podrá acabarse de 
Enero á Marzo del año próximo.

El Gobierno, que se ha hecho cargo por los 
telegramas de las declaraciones del general Sal
cedo, ha contestado ya indirectamente á ellas en 
los periódicos. Véase lo que el martes decía El 
Liberal, reflejo del juicio de los ministros, de 
que también han levantado acta otros periódicos

di-

Cette.
El movimiento de alza que no pocos preveían 

en el precio de los vinos, basado en la disminu
ción próbable de un 30 ó 40 por 100 de cosecha 
respecto á los últimos dos años, no ha princi
piado aun más que en muy pequeña escala para 
ciertos vinos de la propiedad y para algunas cla
ses privilegiadas de los exóticos.

Está en la conciencia de todos que á no tardar 
una tendencia favorable á la marcha de los ne
gocios se acentuará y que bien podría coincidir 
con el principio de la próxima recolección viní
cola, pues el stock de vinos viejos buenos, que 
todavía quedaba en los grandes mercados de 
Cette, Burdeos y París, va surtiendo por el mo
mento á todo el comercio y es causa, según mu
chos, que no hayan sufrido modificación los 
precios de los vinos en general.

Una vez concluidas las existencias, se tiene la 
firme convicción que nuestros vinos de cuerpo, 
alcohólicos y de buen color, de los cuales se 
cree habrá absoluta necesidad, prestarán reales 
servicios, mejorando los caldos del Mediodía y 
supliendo su escasez y falta de condiciones de 
conservación y venta, pues el negociante fran
cés está plenamente convencido que no hay que 
pensar en los defectuosos vinos de Argelia para 
tamaña empresa.

En París, que es en donde más se discuten los 
resultados probables de la futura cosecha, se es
pera tener datos ciertos para entrar en el perío- 

' do de aprovisionamiento. Hoy por hoy domina 
la calma á pesar de las ofertas, en buenas con-
diciones, que hacen á los compradores los < 
no tienen seguridad en la conservación de 
vinos, dada la época de grandes calores en < 
nos encontramos.

Los precios de los nuestros son con poca

que 
sus 
que

«

Fábrica de libros rayados y so
bres, resmillería, talla de graba
dos, objetos de escritorio, dibujo 
y pintura.

Gran surtido en escribanías, 
tinteros, raspadores, vades de me
sa, papeleras, secafirmas, plumas.
portaplumas, libretas, prensas pa- 
ra copiar, álbums para fotografía 

3 y dibujo.
Se acaba de recibir un bonito

surtido en cajas de papel fantasía 
Si y tarjetas de felicitación á precios 
S muy económicos.

gí

gígí
gí
8

8

8
8
8

Ijos republicanos.
Mal verano les está haciendo á los predicado

res ambulantes del partido republicano en em
brión.

En Bilbao, extremando la nota revoluciona
ria, que les resultó antipatriótica, casi maceista, 
quisieron atraerse á los socialistas, y en efecto, 
los socialistas les silbaron.

Otro meeting tenían propósito de celebrar en 
Zaragoza; pero como no reina entre los pastores 
la mejor harmonía, lo más probable será que no 
se expongan de nuevo á otra rechifla de las gen
tes como la de Bilbao.

* *
Lo de Chovar ha servido únicamente para 

mayor desprestigio de esos republicanos que 
ellos mismos se denominan de acción, y no pue
den correr en armas un par de kilómetros sin 
caer jadeantes al suelo y soltar el fusil á la pri
mera pareja de guardias civiles que les en
cuentra.

En fin, esto es tan pequeño, que no merece 
siquiera insistir en ello.

Operación de crédito.

ferencia como sigue: blancos de Huelva, la Man
cha y Valencia de ii á 14® de 26 á 32 francos 
hectolitro; rojos de Aragón y Huesca de 13 á 14°

Aventadoras para Mieses Trilladas

Impresiones.
«En los mismos centros oficiales procuramos 

conocer anoche el efecto causado por las decla
raciones que el general Salcedo ha hecho en Co
ruña, y nos encontramos con que han producido 
verdadera sorpresa, entre otras razones, porque 
revelan un pesimismo que, según los ministeria
les, no hay nada que lo autorice.

En primer lugar, decían los ministeriales más 
autorizados, el Sr. Salcedo no trae á la Penín
sula misión alguna, ni pública, ni reservada, ni 
para cumplirla cerca de la reina, ni para cumplir
la cerca del Gobierno.

Viene pura y simplemente, según el general 
Martínez Campos ha dicho en carta y en telegra
mas dirigidos al ministro de la Guerra, en uso de 
licencia por cuatro meses y por motivos de 
salud.

En cuanto á la necesidad de mayores refuer
zos, baste decir, agregaban los ministeriales más 
conspicuos, que el general Martínez Campos ha 
dado las gracias al Gobierno porque le manda 
ahora más tropas de las que había pedido.»

La nueva operación de crédito que realizará 
en breve el señor ministro de Ultramar con el 
Banco de España^ por valor de cinco millones 
de pesos en cuenta corriente al 4 por 100 de in
terés, con la garantía de los billetes hipotecarios 
de Cuba, últimamente puestos en circulación es 
con justicia alabado por los periódicos ministe
riales y por cuantos, sin serlo, como nosotros, 
nos ocupamos imparcialmente de las cuestiones 
financieras.

Aun cuando el Sr. Castellano no dejara de su 
paso por el ministerio de Ultramar otro rastro 
que el de un excelente y celoso recabador de 
fondos que había subvenido con acierto y bene
ficio del Erario á las onerosas y apremiantes ne
cesidades de la guerra, sería lo bastante á colo
carle en lugar muy preeminente entre los hom
bres de su partido.

Lo que hasta ahora se va viendo es que, al 
mismo tiempo que se reputa como ministro de 
Ultramar, se acredita de buen ministro de Ha
cienda.

Ijo de Cuba.
Ya está en el mar con rumbo hacia Puerto- 

Rico y Cuba el primer buque de los que condu
cen al teatro de la guerra tropas reservistas. En 
breve lo harán catorce buques más, que trans
portan á diferentes puntos de la Isla todo un

B&NCO HISPANO COLONIAL
ANUNCIO

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 
Emisión.de 1886.

Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 1del 
Real decreto de 10 de Mayo de 1886, tendrá lu
gar el trigésimo séptimo sorteo de amortización 
de los Billetes Hipotecarios de la isla de Cub^,. 
emisión de 1886, el día 31 del actual, á las once 
de la mañana, en la Sala de sesiones de este Ban
co, Rambla de Estudios, núm. i, principal.

Los 1.240.000 Billetes Hipotecarios en circula
ción, se dividirán, para el acto del sorteo, en lo
tes 12.400, de á cien Billetes cada uno, represen
tados por otras tantas bolas, extrayéndose del 
globo diez y siete bolas, en representación de las 
diez y siete centenas que se amortizan, conforme 
á la tabla de amortización y á lo que dispone la 
Real orden de 6 del actual, expedida por el Mi
nisterio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo, destinado 
al efecto, se expondrán al público las 11.979 bo
las sorteables deducidas ya las 421 amortizadas 
en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá 
el Presidente del Banco, ó quien haga sus ve
ces, asistiendo, además, la Comisión Ejecutiva, 
Director Gerente, Contador y Secretario gene
ral. Del acto dará fe un Notario, según lo pre
viene el referido Real Decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los 
números de los billetes á que haya correspondi
do la amortización y dejará expuestas al públi
co, para su comprobación, las bolas que salgan 
en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que 
ha de sujetarse el cobro del importe de la amor
tización desde i.® de Octubre próximo.

Barcelona 9 de Agosto de 1895.—El secreta
rio genera]., Aristides de Artiñano.

Madrid.—Imp. y Lit. de L. Miñón, Serrano, 8.

GRAN FABRICA DE HARINAS
EN LA

PROVINCIA DE MADRID
Premiadas 

en cuantos certámenes agrícolas 
lian sido presentadas.

Con solo tres hombres pueden des
pajarse al día 140 fanegas de trigo y 
casi el doble de cebada, perfectamente 
limpio para la venta. (Se garantizan). 
Son transportables, de fácil manejo y 
difícil descomposición.

Para más pormenores, pídanse pros
pectos á la fábrica de artefactos agríco
las de los

SEÑORES JORGE M&RTIN E HIJOS
(PROVINCIA DE VALLADOLID)

ALAE JOS

Se traspasa en arrendamiento en exce
lentes condiciones y ventajas.

Para más antecedentes, pueden los inte
resados acudir á la administración de este 
periódico. General Castaños, 9.

©

; ©
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DE

ISIDRO GOMEZ
PUEB1_A DE DON FADRIQUE

(TOLEDO)

I Hit fflm t lam ib i i m. |
R Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los R 
R vapores de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de las g 
I franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden de 27 de R 
R Enero de 1889, ratificada por Real decreto de 23 de Noviembre del propio año. q
I AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PUERTO RICO |

I LATIMER & FERNANDEZ 5

I SAN JUAN, P. R. I
9 I
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CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA

D. FRANCISCO VIDAL 7 COBINA
COMISARIO DE .AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LERIDA 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPANA

Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines y 
parques.

Frutales de todas ©lases., los más superiores y nuevos que en España se conocen.
Arboles maderables., de paseo y de adorno.
Plantas de jardinería., todo cultivado con el mayor esmero y á precios sumamente 

económicos.
VIDES AMERICANAS |

de producto directo y -para porta-ingerto, de garantizada legitimidad. Vasto campo de experiencias $
destinado exclusivamente á este importante ramo. 1

Transporte en tarifa especial por todas las líneas férreas de España. |
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á |

quien lo pida. 1

CALLOS Y MIRËZAS de eos PIES
Curan segura y radicalmente á los cinco días de usar el

Las asombrosas é innumerables curas que con este maravilloso ungüento se han obteni
do en toda clase de males de cirujía en el espacio de más de 20 años que con el más brillante 
éxito se ha venido usando en casi todos los pueblos de la América del Sur, Cuba y parte de 
Europa, han obligado á su autor, creyendo con esto cumplir con un deber sagrado para con 
la humanidad, á darle la publicidad que medicinas de esta naturaleza necesitan tener, siendo 
tal la bondad de ésta que sólo usándola puede darse crédito á sus muchas y grandes virtudes.

Este ungüento es eficacísimo y cura pronto y admirablemente, pues en todo está ya 
muy experimentado, todos ios males que á continuación se expresan:

Sleridasi tumores., panadizos ó sietecueros y uñeros., carbunclos., y 
{granos malos., úlceras ó llagas., bubones, mordidas de periñs. aunque 
estén con liidrofobla., picaduras de animales ponzoñosos., contusiones 
y golpes., quemaduras.

üe-pxxiretti-vo CZarXietrciiets
Este grandioso depurativo es el fruto de más de 30 años de un constante y asiduo traba

jo, habiéndose experimentado en infinidad de casos desahuciados de los médicos, y tanto en 
ellos como en todos los que en mi larga práctica se me han presentado, por graves y rebel
des que hayan sido, el resultado fué siempre el más satisfactorio, siendo tal su eficacia, que 
á los seis ú ocho pomos ó menos, según el mal, se asegura que la cura es infalible, de todos 
los males que ,á continuación se expresan;

Herpes^ escrófulas y tumores., sífilis en todas sus formas., reumatis
mo., úlceras ó llagas., lepra ó mal de Ijazaro., enfermedades de señoras., 
dolores de todas clases., fístulas y erisipelas.

(DE VENTA EN TODAS LAS BOTIGAS)
Unicos agentes, KANE Y BEHRENS, 100 Pearl Street, Nueva York.

i
1 
i
i

EL AGUILA

E

A la primera aplicación cesa el dolor. Es fácil y cómoda. No duele ni man
cha. Véndese el estuche con frasco, pincel é instrucciones á una peseta en las 
buenas farmacias y droguerías de España. Por mayor, D. Melchor García.

Depósitos: Central, Farmacia de D. E. Abras Xifra, Argén sola, 10, fren
te á la de Santa Teresa, Madrid.

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS
Géneros para la medida 

y abundante surtido en trajes para 
niños.

GRANDES UT CTPT A 
almacenes DE eL oluLU

RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 5 Y 7
Y CALEIS dK XUCLA, 8, lO Y 12

BARGKX.ONA

3, PRECIADOS, 3 (esquina Á LA DE TETUAN)

TELÉFONO 661

Apartado núm. 101

Teléfono núm. 181
Dirección por Correo

Conde Puerto y C'

DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ALAVA)
DEL

EXCMO. SR. MARQUÉS DEL RISCAL

¿i ¿i
826—CALLE CUYO-826 •

CASA ESPECIAL EN VINOS FINOS
Ï PAIIA FAMIlll

Cognacs, Licores, Chartreuse, 
Champagne, 

Aguas minerales, etc.

PRECIOS EN LA ESTACION DE CENICERO

Barrica de 225 litros con doble envase
Barril 
Idem
Idem 
Idem

» 
» 
» 
»

100
75 

.50
25

»
»

» 
» 
» 
»

Caja con 25 botellas.. 4...., 
Idem » 12 » ........... .
Idem » 25 medias botellas, 
Idem » 6 botellas.............

VINO EN SU

2.® AÑO 3.® AÑO
4.® AÑO 1

Pesetas. Pesetas. Pesetas. í

*•■**•0. 230 280 350
•••••••• no 130 i6o

85 100 120
•••••••• 60 70 85

35 40 • 45
•••••••• » » 50
• •••«• > • » » 25 1

» » 32
........................ » » »

estilo 
Charente.

Pesetas.

»
»

36 
»

18

Peso 
aproximado

Kilos.

» 
» 
»

300 
140 
112
80
40 
50
25 
30
13

PEDIDOS. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigiéndole 
las cartas por Cenicero, ó al Apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta 
de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda.

PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.

DEPOSITOS
Alicante: D. José Torras y Herp, Galle de Sán 

Francisco,múmero 74.
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ga- 

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: Doña Ana Guimerá, viuda de Fe

rrando, calle de Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13. 
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain Galvo, 2 y 4. 
Gáceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cádiz: D. Nicolás García España, plaza del Pali

llero, Nueva Italiana.
Cartagena; Sres. Alfonso Victoria é hijo. Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Idem D. Dámaso de Barredengoa, fábrica de 

chocolates.
Córdoba; D. Pedro Dorronsoro, Paraíso 14. 
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina i. 
Idem D. Felix Martínez Muñoz, Real, 58. 
Gijón; D. José García Bosquet, Corrida, 38. 
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, 

San Matías, 2.
Huelva; D. Valeriano Ciordía, Concepción, 12. 
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre Baja, 37 
Jerez de la Frontera; D. Francisco Gala Gam

boa, Plaza de Ponce de León, i.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», 

Pasaje del Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez Ojolindo, San Blas, 3.
Lorca: Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de 

«La Unión Industrial.»
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
Málaga: D. Leovigildo García Fernández, Mesón 

de Vélez, núm. i.
Murcia: D. Patricio Seiquer.
Oviedo: Sres. Viuda é Hijos de G. Mori. 
Orense: D. Ricardo Mur.

EN ESPAÑA
Palencia: D. Isidoro de Fuentes, Barrionuevo, 

lá y 16.—Gran Hotel Continental.
Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal.
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, ii.
Puerto de Santa María: D. José L. García, Luna, 

núm. 48.
Salama.nca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13

SOCIEDAD WUTUA ESPAÑOLA ÛE SEGUROS DE GANADOS
Coastituída coa sajecióa á las prescripcioaes del vigeate Código de Comercio, por escritura pública otorgada 

ante el iTotario de esta Villa y Corte D. José Apoate 7 Callarlo.

DOMICILIO SOCIAL: MADRID 
DIRECCION: JUAN DE MENA, 15 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
PRESIDENTE

lüxcmo. ^r. Duque de Sexto, >1 arqués de A. lean ices. 
VOCALES

Fxcmo. Sr. JUarqués de Claramonte* I Kxcmo. Sr. Marqués de Berges* 
Sr. Conde de 'Forre Arias. | limo. Sr. D. Leopoldo Bremón.
Sr. D. Faustino Fdaeta. | Sr. D. Imis Fernández de Cañedo.

SECRETARIO
Sr. D. IL.eopoldo Bremón y leíanos.. Director Gerente de la Sociedad.

RESDMES BE LSS ClIESIiS BE 11 mu El EL PRIMEE. SEMESTRE DE SUS OPERACIB.IES
I.° DE OCTUBRE DE l8g3 Á 3l DE MARZO DE 1894

Capital asegurado............................. . ...........................................
Importe líquido de las primas suscriptas por los señores socios 
Siniestros ocurridos y pagados á los mismos............................. .

Pesetas.

24.O99^OS 
<O.eS9^5O

RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS
Madrid: Sr. D. Carlos de Simón Altuna, Sociedad El Progreso Agrícola.~Barce\oná: señor 

D. Agustín Reyes, Sr. D. Cipriano Calvet, Sres. L. Menéndez y Compañía, Sr. D. Francisco Ca- 
sany. Sociedad de Rippers La Catalana, Sociedad de Rippers La Nueva Condal.—Santander-. 
Sr. D. Manuel Fernández.—Avila: Sra. Doña María González, Sr. D. Rafael Melero._ Zaragoza* 
Sr. D. Santiago López. ‘_____ ®

INMENSOS Y VARIADOS SURTIDOS

EN TODOS ARTÍCULOS CORRESPONDIENTES Á LAS

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, Artículos para fumador, Bisutería, 
Batería de cocina. Confecciones, Camisería, Corbatería, Cor
sés, Cortinajes, Coronas fúnebres, Efectos de escritorio. 
Efectos de viaje, Fumistería, Ferretería, Géneros de punto’ 
Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lanería, Lampiste
ría, Loza y Cristal, Lutos, Mercería, Manguitos, Muebles, 
Metal blanco. Optica, Pañolería, Objetos de piel. Paraguas’ 
Perfumería, Ropa blanca. Relojería, Sedería, Sombreros para 
señora, Sombrerería, Sastrería y Zapatería.

Para los encargos especiales la Casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca. Confecciones, Sombre
ros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapatería v 
Aluebles.

Línea de Yapores “Serra“ y Compañía de Navegación “La Flecha"
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS

ENTRE SANTANDER Y LA ISLA DE CUBA
IiOs vapores nombrados á cuntinuación ú otros, serán despachados como sigue 

ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS PARA

Los precios de pasaje de tercera clase, son;

PUERTOS DE DESTINO NOMBRES FECHA DE SALIDA

Habana, Matanzas, Gárdenas, Santiago de 
Guba y Gienfuegos...................................Gracia. 7 Agosto 1895.

Habana, Matanzas, Santiago de Guba y
Gienfuegos............................. '.................... . Serra. 14 de id.

Habana, Matanzas, Sagua la Grande,^Santia
go de Guba y Gienfuegos..........................Carolina. 21 de id.

Habana, Matanzas, Santiago de Guba y 
Gienfuegos........... . ....................................Alava. 28 de id.

COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS
BARCELONA, MANILA

DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS DE ORO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 
Haciendas de SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION 
FABRICA «LA FLOR DE LA ISABELA»

Propietaria de las marcas MEISIC, CA VITE, MALABON Y LA PRINCESA 
elaboraciones al estilo cubano

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAISES 
Se venden sus elaboraciones en todas las espendednrías de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.

Habana, 160 pesetas; Matanzas, 170; Santiago de Cuba, 210, y Cienfuegos, 195.
Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar

que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y 
neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual pue
de hacer esta Agencia con la mayor economía.

GRAN DEPÓSITO
DE

MAQUINAS AGRICOLAS Ï VINICOLAS

AUSTRiA Y HUNGRIA
SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS

Domicilio social: Preciados.^ IftlADRID

Esta Sociedad, que continúa sus trabajos con mayor aceptación del público cada día, 
contrata seguros de Incendios, de Pedriscos y heladas de cosechas, de ganados y de vida, 
teniendo en este ramo tablas muy económicas, y fracciona su pago al alcance de todas las 
fortunas.

o Y ’5-San temando (Gádiz); D. Francisco González
Díaz, San Rafael, 7, «La Industrial.»

San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, «Je
rez en la Granja,» Valenciana, i.

^Tuifor^qmnï, I Es la única que Gestiona préstamos á sus asegurados al 6 por 100 anual sin comisión i
Idem D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui- alguna. ' j
Idem 13 ^Próspero Delbos Legazpi 6 Necesita Agentes para Madrid y representantes para varias provincias y pueblos de
Idem D. Marcelino Almeyda, Legazpi, 34. j importancia. j
Idem D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5. 
Idem D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2. 
Idem D. José Arana, Alameda, 13. 
Idem D. Sebastián Abonz, Plaza Guipúzcoa, 12. 
Santander.- Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres, Juan y José María de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 31.
Trujillo; D. Antonio Durán, Plaza núms. 23 y 24.
Valencia; D. Julio Matton, Bajada de San Fran-

SOCIEDAD ANÓNIMA DE LA MANJOYA
OVIEDO (ASTURIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)

/^ose

Arados.-Aven- 
tadoras.-Guada- 
ñadoras.— Sega
doras.— Rastri
llos.— Gribas.— 
Corta-raíces. — 
Corta pajas.— 
D esgranade- 
ras de maíz.— 
Prensas parapa- 
jas.-Triliadoras.

Pulverizador NOEL......................
— RELAMPAGO n.® i

— — n.° 2,

Bombas
55 pesetas.
45 «
35 »

para

todoslos usos.— 
Prensas para vi
no y aceite.— 
Alambiques. — 
Filtros.—Calde
ras para estu
far.—Toda clase 
de artículos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.—Bás
culas.

ALBERTO AHLES.—Paseo

Pulverizador EXCELSIOR.........
Aparatos de tracción, de 200 á... i 
Fuelles para azufrar, de 5 á.........

ole /a Aduana, /5, Paree Zona.
Antigua Sucursal de la casa Ai O1£Ij de París,

45 pesetas.
100

12 »

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Bárcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13.
Idem D. Eudosio López Civera, calle de Santia

go números i y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pío Páramo, Esta

ción, 17.
Idem Sres. Manuel Pérez y C.®, Postas, 16.
Idem Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8.
Zamora: D. Wenceslao Galvo Aguado.
Zaragoza; D. Conrado Aramburo, Torre Nueva, 

núm. 32.
Idem D. Leoncio Padules Olivan,Galle del Pilar, 

núm. 32.
Idem D. Miguel Mur, Coso, 37.

PRECIOS EN ESTOS DEPOSITOS

Caja con 25 botellas vino en su 4.° año
Idem » 12
Una botella

»
»

Pesetas 
»

FABRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS, 
(ACIDO SULFURICO Y AGIDO NITRICO) POLVORA DE CAZA,

GUERRA, COHETES Y MINAS, GOMA EXPLOSIVA, 
DINAMITAS, CAPSULAS, MECHAS

Gaja con 25 medias botellas de vino en su 4.” año..............  
Una media botella de vino en su 4 ° año............ . . ..............  
Una botella de aguardiente elaborado al estilo de Gharente. »

60
SO
«.so

30 
l^SO
A

D. 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

REPRESENTANTES
Victor Fernández, Portugalete (Bilbao.) 
Sebastián Pardo, Anzanigo.
Ezequiel Serrano, San Sebastián.
Bernardo San Miguel y G.®, Santander.
Hilario Hervada, Coruña.
Sundheim y Doetsch, Huelva.
Guillermo L. Lombard, Algeciras.
Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6.
Agustín Arregui, Bélmez.
Lorenzo Santos herm.° Domínguez, Cáceres.

Ó
D.

»

)>

DEPOSITARIOS
John Murison, Almería.
W. Ehlers, Sociedad en comandita, Car

tagena
Antonio Belmar, Murcia.
Roselló hermanos, Alcudia de Crespins.
Antonio Serés, Barcelona, Tailers, 75, pral.
Javier Suárez, León.
Carlos M. Schmitz, Madrid,, Plaza Aduana 

Vieja, 7, i.°.
Sra.Viuda de Carrillo é hijos. Linares.

»

Los pedidos han de dirigirse al Director gerente de la Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó á 
uno de sus representantes ó depositarios.

Facilítanse datos y precios á cuantos lo deseen.

ADVERTENCIAS.- La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes ci
tada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para 
botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que en- 1 
vuelve la botella y la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que corresponde I 
el vino.

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando ai consumidor 0,25 pesetas por ca

da una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas 

con esta clase de pedidos.
Aviso muy importante á los consumidores.

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinte á la botella y á la media botella.

THE EQUITABLE LIFE
ASSURANCE SOCIETY OF THE UNITED STATES

u

FLOTA OE EA« AATII.EAS

Pío IX..................
Conde Wifredo ...
Martín Sáenz........ 
Miguel xM. Pinillos,

Toneladas 5.500

»
»

5.000
5.000
4.500

FEOTA DE FIEIPIAAS

Catalina.. 
Barcelona 
Cádiz .... 
Manila...

»
»

5-500
5-500
5 500

Viajes desde Barcelona Viajes desde luiverpool
Palma de Mallorca. Valencia. Málaga. Ca- Santander.—Cádiz.—Barcelona,

diz.—Islas Canarias, )

Puerto-Rico.—Habana.—Matanzas.— Cienfue- ; Port-Said.—Aden. — Colombo. — Singapoore,- 
gos. ¡ Manila.—Ilo-Ilo.

Informarán en Cádiz, Gerencia de la Compañía.
— en Barcelona, D. Rómulo Boscli y Alsina.
— en Santander, D. «losé M. Bonzález Trevilla.

¡s

Toneladas 6.000

^■"SJ

SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE EA VIDA
Su Sucursal de España, autorizada por Real orden de 10 de Octubre de 1882, ha 

pagado por siniestros desde dicha fecha á la de gi de Marpo de i8gg, pesetas 
8.OOí>.98«.|55 entre las siguientes provincias:

PROVINCIAS

(NUMERO 

I de 
siniestros.

Alava...........................
Alicante .......
Badajoz........................
Barcelona...................  
Burgos.......................  
Cáceres. ....... 
Cádiz........................... 
Castellón de la Plana. 
Ciudad Real.............  
Córdoba......................  
Coruña .......................  
Gerona.......................  
Granada......................  
Guipúzcoa................  
Huelva......................  
Huesca....................... 
Jaén.............................  
León..........................  
Lérida.........................  
Logroño ...................

4

3
4
7

4 
I
8

9
7

16
6

146

12

SUMA PAGADA

Pesetas.
PROVINCIAS

NUMERO 
de 

siniestros.

15.000 »
117.781,10
174.856,10

3.17 3 9 8 6,48 
55.382 »
93.422,50

384.041,70
15.160 »
35.035,45 
66.100 »

111.336,45

24.863,60 
275.860 »
20.000 »
50.697 »
80,315 »

5.o55 j)
39.913,80
5.000 »

Lugo...................  . .
Madrid.......................
Málaga........................
Murcia.......................
Navarra.......................
Oviedo........................
Palencia.......................
Pontevedra.................
Salamanca.................
Santander....................
Segovia.......................
Sevilla..........................
Tarragona ...... 
Toledo.......................  
Valencia . .................  
Valladolid................  
Vizcaya......................
Zamora.......................  
Zaragoza ....................

Total...............

1
126

10
3
I

11
5
8

16

7 
i
2

-3
12

1
9

541

LINEA DE YAPORES “SERRA" Y COMPAÑIA DE NAVEGACION “LA FLECHA”
SERVICIO DE VAPORES-CORREOS

Entre Santander y la Isla de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, RITA, PAULINA Y MARIA
El 10 de Julio saldrá el vapor español

PAULINA
admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, Arroyo, 
Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo.

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada buque.—Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto y 
neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual puede 
hacer esta Agencia con la mayor economía.—Para solicitar cabida y para más informes, dirigirse á 
su consignatario,

l>. Francisco alazar. Muelle., S., Santander.
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EL PARAGRANIZO
Defensa de los campos contra el granizo

POR

GARCIA BORDONA
EDICION REFORMADA

Pesetas.

SUMA PAGADA

Pídanse en todos los cafés y tiendas de ultramarinos»^

Precio, dos pesetas.^ y una cincuenta para los que adquieran directamente este 
trabajo en la administración de La Liga Agraria.

El uso del Paragranizo para prevenir los estados eléctricos que determinan lluvias to
rrenciales y asoladores pedriscos se está generalizando en muchas campiñas agrícolas del 
Mediodía de Francia y en Italia. Han empezado también á colocarle en sus haciendas rurales 
algunos agricultores de la Rioja, del Alto Aragón y Extremadura.

La instalación en el campo de descargadores eléctricos es la única manera de amparar la 
propiedad rural y la vida del campesino contra los desastrosos accidentes atmosféricos que 
reconocen por causa la electricidad.

« »
i»

s

»
« «
ÍS

GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS

5.000 » 
2 o52.680,46

262.154,70 
80.000 »
15.023,40 

263.417,78
37.500 » 

123.5OO » 
128.477,65 
290.153,48
40.000 » 

186.415,50
10 420 »
13.000 » 

379.555,71
47.000 » 

3 58 520,69
5.000 »

83.655,25

9.203.808,27

JIMENEZ & LAMOTHE
MÁLAOA& Manzanares

SGCB2021


